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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
^ Augusta Real Familia salieron de Estaca de 
Yares en la mañana de ayer para la Coruña, 
donde continúan sin novedad en su impor
tante salud.

S U M A R I O

M in is te r io  d e  la   G u e rra :

ffeal orden disponiendo que fes Jefes de fes Comisiones l i
quidadoras &e hagan cargo de las cantidades deposita
das en la Caja del Hospital militar de Corupa, pertene
cientes á individuos fallecidos, y las iiagan llegar á po
der de los herederos. 

íOtras resolutorias de instancias promovidas por los indi
viduos quesse expresan en solicitudie devolución de can
tidades depositadas para redimirse *iel servicio militar. 

^Relaciones de retiros y pensiones concedidos por este Mi
nisterio.

JU lataterlo «ta H acienda:
¡Dirección gemral de Contribuciones .—Anunciando las va

cantes de títulos nobiliarios que se expresan.
Dirección gemml de la Deuda pública.—-Subasta para la ad

quisición ée títulos y «¡asiduos de Deuda perpetua a] 
-JÉ: por 100 interior.

Jllitógtel®  é® im dobernseféai:
Dirección general de Correos y Telégrafos.—Subastas para 

contratar la in d u cc ió n  de correspondencia 
Dirección geueréíde Sanidad«—  Relación individual de in

humaciones.

fM ffterio de M n icd ó n  gmbüea y Bellae Artes:
Bectiñeación al ijqglamento de la Escuela de Ingenieros de 

‘Caminos, Canate y Puertos publicado en la Gaceta de 
ayer.

jSSi®t*ierife de AgffteuUiirA, fodasl^fa, Ctoxaercfo y 
¡Whvmu páblíca*:
D f  reecién general de Obras públicas.—Otorgando la conce

s ió n  de m i ferrocarril de ¿otiello al puerto del Musel.

Adula! itradón proviaelal:
Junta de*' las o^ras del puerco de Santander .—Subasta para la 

adqúis ición de 6.000 metros cúbicos de piedra macha
cada.

Agencia ejecutiva de ¡a provincia de Murcia. — Notificando á 
los contrib uyentcs que se expresan una providencia re
caída en expediente formado por débitos de la contribu
ción industrial.

Administración municipal:
Edictos de varios Ayuntamientos en asuntos de quintas. 
Ayuntamiento constitucional de Burgos.—Subasta de las obras 

necesarias para la construcción de un mercado#
Alcaldía constitucional de Vélez Blanco.—Subasta para con

tratar el servicio municipal d§{ alugibradc públiCP eléc
trico de esta villa.

idmlnSstracion de Justicia;
Edictos de Audiencias territoriales, provinciales, Juzgados 

militares y de primera instancia.
Tribunal Supremo:

Pliego 65 de las sentencias de la Sala de lo civil, corres
pondiente al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 

Enrique Morón Ortega, vecino de Alentisque (Soria), 
en solicitud de que, le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó para redimir del servicio militar activo á 
su hijo David Morón Rubio, recluta del reemplazo 
de 1899:

Resultando que á dicho recluta le correspondió in
gresar en filas en 1.° de Diciembre del citado año, sin 
llegar á verificarlo por haberse redimido en 20 de Sep
tiembre anterior:

Resultando que en el sorteo celebrado en 10 de Mar
zo último ante la Comisión mixta de reclutamiento de 
la mencionada provincia fué beneficiado el pueblo de 
Alentisque, quedando, por tanto, excedente de cupo el 
interesado:

Considerando que si el referido sorteo se hubiera 
efectuado oportunamente, no hubiera hecho uso el ci
tado recluta del beneficio de la redención, puesto que 
la situación de excedente que ha alcanzado ahora la 
hubiera obtenido antes de la concentración;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, se 
ha servido disponer se devuelvan al interesado las 
1.500 pesetas que depositó en 20 de Septiembre de 1899 
en la Delegación de Hacienda de la provincia de Soria, 
según carta de pago señalada con el núm. 4.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 20 de Agosto de 1900.

AZCÁRRAGA

Sr. Capitón general de Aragón.

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas 
por los reclutas que se expresan en la siguiente rela
ción, la cual da principio con Antonio González Jimé
nez y termina con Eloy Diaz Castillo, en solicitud de 
que les sea devuelto el importe de su redención;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido desestimar dichas peti
ciones por los motivos que se determinan en la expre
sada relación.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Agosto de 1900.

AZCARRAGA

Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Anda
lucía, Cataluña, Aragón y Castilla la Yieja.

Relación que se cita.

ZONAS NOMBRES DE LOS RECLUTAS REEMPLAZOS
MOTIVO

QUE IMPIDE LA CONCESIÓN

Málaga....* . . . .  . Antonio González Jiménez................................. . . 1897

1897
1899

1899
1899

1899
1899

Bor haber utilizado el beneficio de la  
redención.

Idem.
Por hallarse comprendido en el párra

fo segundo del art. 175 de la ley.
Idem.
Por haberle correspondido servir en 

los Cuerpos armados.
Idem.
Idem.

Idem . . . . . . ............ Ricasdo Cordero Moral. • ................................. . . . .
Manresa . . . . . .  c. . . Luis Piella Sadurni..................................................

Mataró . . . . . . . . José Oasaborcá Torras............................................
Santandfir. . .  . . . . José Míer y Martínez »*........... • ......... .

León Gabriel Rodríguez Rodríguez................... .......... .
Ciudad Real . . . . . . Eloy Díaz Castillo..................... ..............................

Madrid 18 de Agosto de 190®.=Azcárraga.

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Existiendo depositadas en la caja del 
Hospital militar de Coruña las cantidades que se con
signan en la siguiente relación, pertenecientes á los 
individuos repatriados de Cuba que en la misma figu
ran y han fallecido en aquel establecimiento;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido resolver que los Jefes de 
las Comisiones liquidadoras de los Cuerpos ¿ que per
tenecieron ios causantes, ó en su caso los de aquellos á

que hubiesen sido destinados con posterioridad á su re
patriación, reclamen del referido Hospital dichas can
tidades y se hagan cargo de ellas para que con los al
cances de cada uno lleguen á poder de los herederos 
respectivos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 16 de Agosto de 1900.

AZCÁRRAGA

Señor.....



748 23 Agosto 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 235
R e l a c i o n  q u e  s e  c i t a

C U E R P O S  D E  P R O C E D E N C I A

Á  SU I N G R E S O  E N  E L  H O S P I T A L
NOMBRES

PATERNIDAD NATURALEZA FECHA DEL DEPÓSITO CANTIDAD

CLASES
PADRE MADRE PUEBLO PROVINCIA DÍA MES AÑO

DEPOSITADA

Pesetas.

Regimiento Infantería de María Cris
tina. ......................................... .................. Cabo........... José C fírmelo Vil a . . . . . . . . . . . Se ig n o ra ,. . Se ignora „. 

Marcelina ■.

Se ig n o ra ............. Se ig n o ra . ..  

G erona. . .  .

26

4

Enero 1896

1897 
1897

1897
1897

1897

| 3*50

31
25

25
p;

Prim er batallón dei regim iento In fan
tería  de Navarra, núm . 2 5 . . . . . . . . . .

Regimiento Caballería de N um anc ia .. 
Prim er batallón del regim iento Infan

te ría  de Lucb ana . ; , ..........
Ideñ id. id. de C an tab ria .......................
Regimiento Infantería de Isabel la  Ca-

Soldado». •. ¡ Juan  Pujal Roñet . .  . . . . . . . . . José . . . . . . . Sorraca........................... F ebrero .. .  
Idem ...........

Idem •. •

Idem . . . . . . Francisco Jeremías P a z .. . . . . . * Ignacia. , . . L u b iá n ..................... Zamora. . . 4
*
Idem .......... Pedro Expósito Expósito*........ Desconocido Desconocida V iilam aría.................... G erona. . . . . 4
Idem .......... José Marzo R uiz.• ....................... Venancio . . I n é s ............ Q uel.. . . . . . . . . . . . . . . . Logroño-----

T a rra g o n a ..

5 Mayo •

Idem .......... José Girones Desgusrrega . . . . D om ingo.. .  
Ju a n ............

R osa........ N ctarella........................ 5 Id e m .. . . . .

D
13
10
60
10
0*45
0‘6Q

Jdem id. del P rín c ip e ........... * *..........
Batallón provisional de la H ab an a .. . .

Idem . . . . . . Avelino Rodríguez Aivarez . . .  
Castor Calahorra H ernández..

Josefa.. . . . . Travesó.......................... 5 T d AID 1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1887
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897

Idem .......... G regorio . . .  
Francisco . .

M aría.......... T iem blo......................... A vila............ 25
25
9
9

Idom
Idem .......... Angel Sánchez G arcía...............

Manuel Erechevalo E resa lde ...
Carmen. . . . Zam ora.......... ................ Z am o ra .. . . Idem •

Idem id, de G erona.... . . . . -------- ------ Idem ........... Se ignora . .  
Idem ........

Se ignora .. 
Idem ............

Se ig n o ra ....................... Se ig n o ra . . .  
Idem .............

Julio
Idem ........... Félix Rodríguez Casanova . . . .  

José Berna R am írez ............ ..
Idem ............................... Idem  •

Batallón provisional de la H ab an a .. . .
Regimiento Infantería de W a d -R ás .. .  
Batallón Cazadores de B & rbastro .... . .
Regimiento Infantería de G nadalajara. 
Batallón provisional de la H a b a n a .. . .

Idem .......... » «Carmen. . . . Puerto de Santa María. Cádiz.......... 4 Á ffosto
Idem .......... Santiago Jiménez Gómez . . . . . B la s ............ Is id ra .......... Doña M encía........ .. Córdoba 

T arragona. * 
0 ren se .. . . . .

5 Idem 6
20

9
Sargento .. 
Soldado . . .

Antonio Casas M iró................... J o s é ............. Teresa . . . . . M om blán............... 5 Idem. . . .
Antonio Carmona F ernández.. fsrnacio....... Dominga. . 

D olores. . . .
Im b ra ............................. 124 Idem

Id em .......... José Alcázar Olmos.................... José ............. A lcudia.. . . . . . . . . . . . . V a le n c ia ... . 
M u rc ia . . . . .

Tdñm  .
A

10
15
10
30
17t;

Idem ........... Juan  Escobar H ernández... .. César........... Josefa.......... M uía............................... 26
26
25
26 
26 
26
2

Tdem. .
Idem . Clemente López R u iz . . . . . . . . . Alfonso. . . . M agdalena. 

Josefa..........
O eh an d u ri.................... L o g ro ñ o ... .  

Gerona . . .
Idem

Batallón Cazadores de Colón . . . ..........
Regimiento Infantería de la  Princesa,. 
Idem íd. de L uchana ............ .................

Idem .......... José Mateo Baet........................... Jacin to  . . . .  
Isidoro .. . . .

P alau to rdera . . . . . . . . . Id e m .... . . .
Idem •Idem .......... José García N avarro.................. ín e s ............ F uenteclara.......... .. M u rc ia . . . . .

Idem .......... A rturo Mariné Cuenca.............. José ............. P a tr ic ia .. . . Valencia......................... V alencia.. . .  
S alam anca..
M u rc ia ........
Pam plona . .  
Se ig n o ra .. ,  
B arcelona.. .

Tdcm
Idem .......... Manuel Ju an  v Ju an .......... .. Francisco . A n to n ia .... S in t iz ............................. Idem ........ ..

Septiembre.
Idem ...........
Idem ............

o
A

Regim iento Caballería del P rín c ip e .... Idem .......... Ginés Jiménez Sánchez............ J o s é ............. D olores. . . . C artagena............... 170
15
10
10
7

Idem ........... Aniceto Almendáriz G oñl........ M elchor.. . . A n to n ia .. . . S e lg a .............................. 2
Idem .......... Jerónim o A g u ila r....................... Se ignora . .  

Ja im e..........
Se ig n o ra ..  
A d e la id a ...

Se ig n o ra . ..................... 3 1897
Idem. Jaim e T os..................................... Barcelona...................... 16 Id e m .......... 1897
Idem .......... Agapito Pastor R in có n .......... . Santiago. . .  

J o s é ............
M aría. Velilla San Esteban . . S oria ............. 27 Idem . . . . . . 1897

Idem ........... Pedro Madrigal Pérez................ A n a ............ V illanueva San Ju an . Sevilla.......... 29 Id e m ........ .. 1897 100
64
21

Un reloj de 
p lata.

10
7

TdPin íd dñ la H a b a n a ................. . . . . S argento .. .  
Id em ,.........

Rafael González G choa............. Se ignora . .  
Pedro. ........

Se ignora . .  
Eusebia. . . .

Se ig n o ra ....................... Se ig n o ra .. .  
A lb ace te ... .

4 Octubre • . . 1897
Tdñm íd de la P rin c esa ................... .... . . Eusebio Moya Moreno.............. .

Dslmiro Rodríguez V id a l. . . . .
H errera............ .............. 5 Id e m .... . . . 1897

Soldado . . . B en ito . . . . . M odesta.. . . La C añ iza .,................... Pontevedra.. 5 Idem ........... 1897

Id e m .......... Camilo del Hoyo O rte g a .......... Benito. . . . . Ju liana Camino........ ................. B urgos....... . 10 Id e m .. . . . . 1897
Id em . . . . . . Diego Márquez González.......... Pedro . . . . . . Ju a n a ........ Torrem ocha................ .. Cáceres. . . . . 15 Idem . . . . . . 1897

THpm rirnvi ai final dñ la Tlahana* • - Id em .......... José Gómez Gómez *................... José....... .. Dolores . . . . M orón.................... Sevilla.......... 15
15
15
25

3

Idem ........... 1897 8
2THptyi ñfkrpcj Hfí T í a r l i a . . . Idem .......... Isidro Castro E cheguren.......... D om ingo.. .  

J o s é ........
G reg o ria .. . R iaza............................... Segovia........ Idem ........... 1897

Hofyimífinfn TTifíintATÍa dñ G-prnTifi Idem .......... Juan  Sánchez Moreno.......... A ntonia.. . . Cochina ......................... G ran ad a . . . . Idem •. • • • 1897
1897

10
2T dpm íd de M allorca . . . . . . . . . .  . . . . Id e m ......... Salvador Gutiérrez Peña . . . . . . José ............. Ferm ina . . Sé del la ............................ M álaga........ Idem . . . . . .

Idem íd. de E xtrem adura........................
Batallón Cazadores de B arbastro..........
Regim iento Infantería de la Princesa.. 
Batallón provisional de la  H ab a n a ,. . .
Idem Cazadores de Arapiles ..................
Td pin -nrnvisional de la H abana . . . . . . .

Idem ........... José Delgado C alderón.............. A ntonio .. . . Dolores........ Casares................... Idem...........
Barcelona... 
Tdñm . . . . . . .

Noviembre. 
Id e m .. . . . .
Idem . » .

1897 15
2Idem ........... Pedro López M uñoz.................... Antonio. • A n to n ia . . . . S an tis teban ................. 3 1897

1897
1897

Idem .......... Ju an  P uru ll S o le r ................... S alvador. . . M aría.......... B arcelona,. . . . . . . . . . . 3 22*50
2Idem .......... Lorenzo Gaspar J im én ez . . . . . . Lorenzo. . . . Tomasa....... V alencia......................... Valencia,. . . 3

3
Idem . . .»

Idem......... Antonio Fernández Cagido....... J o sé ............. M a ría .. . . . . P a d e rn a ......................... Coruña . . . . Idem •«. • . 1897
1897
1897

10
10
35

Idem ........ .. Francisco Aivarez Barroso ..  *. A ntonio .. .  • Teresa ......... P r u n a ..................... Sevilla.......... 3 Tdñm.............
Idem ............. ............................ Idem......... Antonio Pino Madero................. J o a q u ín .. . .  

P ed ro ........ ..
M aría.......... Olivenza...................... Badajoz.. . . . 3 Idem ... . . . .

Idem  peninsular de A n teq u e ra .............
Regimiento Infantería de San Quintín. 
Tdpm íd dñ "Rtttrem adnra . . . . . . .

Idem . . . . . . Andrés Herreros R entero.......... B ib iana . • . . Aldea.................... .. Cáceres . • • • • 19
19
19
18

Idem • 1887
1897
1897

4
Idem ........... Domingo Pérez Fernández. . . .  

Juan  Rodríguez G ordiilo .. . . . .
Leopoldo. . ,  
P rudencio ..

C arm en. . . M aseda........................... L ugo.............
Badajoz........

Tdñm............ 6
6
4

Idem ........ .. R osa............ S an tos.............. .............. Idem . . .
R flfíilln n  n m v icd n n íil dñ B alññrññ . . . . Idem ........... Lorenzo Provenzal T o rre s........ J o s é ............ C atalina . . . Pollensa...................... Baleares....... Idem ........... 1897
T?ñcrímiñnfn Tnf<íTítfirífi dñ Geronfl . . . Idem. . . . . . José Larram ona S aú n ,.............. M ariano.. . . Jo v in a ........ Santa M aría................... H u esca ........ 30 Id e m ........ . 1897 9
Tdñm íd dñ P a v ía  . .  ....................... .. Idem .......... Juan  Camacho Torregrosa . . . .  

M artín Codina P o l___»»............
José Josefa.......... Y iiite.......................... M u rc ia ........ 30 Idem ........... 1897 10

5T f l  P 7T >  f  r l  íT A  P r l l  i  m i  7P.C \$ \  .  ...................................................... Idem ........... José . .  . . . . Dolores . . . . O sor.... ............................ G ero n a ......... 2 Diciembre.. 1897
Idem íd. de B orbón...................................
Tfpoímipntn llfiTÍfi Hp

Idem. . . .  •. Antonio Baena Tortosa . . . . . . . Vicente . . . Isabel.......... La U n ió n « ................. Murcia . . . . . 4 E n e ro ........
Idem. . . .  .

1898
1898
1898
1898

7
Idem ........... Francisco Burguet Benios........ Manuel . . . . Josefa.......... D ilet........................ ...... L é rid a . . . . . . 5 10

2Idem Infan tería  de Saboya.............
TSafiRllón r¡A la TTnión. mini 2 . .  . •.

Id e m .......... José Montecelo Dávila................ Francisco ..  
A n ton io .. . .

Catalina . . . Valle de la  Serena . . . .  
Se igno ra .......................

Badajoz........ 6 Id e m ........
Id e m .. . . . . Antonio Ferrol B am bosín .... . . M a r ía .. . . . . Se ig n o ra . . .  

Id e m .............
3 F ebrero .. . . 10

100
6
4

T?p o im ip n f a  Tnf a n f  a y ír  fifi f-Tñmníi. . Id e m .......... Baltasar Gil H ernández ............ Ram ón........ M elchora,. . Idem . ............................. 12 Tdñm........... 1898
Idem íd. de M allorca.................. , . ..........
Batallón provisional de Puerto R ico ...
Primfir tfifpin dft (Tiierrillas.

C abo........... Jaim e Real B laquer............ .. G uillerm o., 
Manuel . . . .

Francisca . .  
M aría..........

Palm a de M allorca., o. 
Torrente de G u ig e . . . .  
Valencia de Mombuey. 
Cacabelos.......................

C anarias. . . .  
H u esc a ........

3 Mayo..........
Septiembre.
Tdñm. . . . . .

1898
1898
1898

S oldado ... . Manuel Castillo M uro................. 2
C abo........... Francisco Estévez Gutiérrez . .  *Antonio. . . . M aría.......... Badajoz........ 3 16

10G uerrillas de C u b a ...................................
Arm a de Infantería, procedente de Cuba
Regimiento Caballería del R8y..............
Guías del General Salcedo......................
Batallón nrnvisional dñ Canarias . . . . .

Soldado . . Francisco González M oreto.. . .  =D io n is io .... Jo a q u in a .. .  
D.a Carolina

León. .« • • • . . 2 Idem......... 1898
Capitán . . .  
So ldado ... .

D. Juan  Coig S e rré s ...................> D. J u a n . . . . M álaga....................... . Málaga........ 5 Id e m .. . . . . 1888
1898
1898
1898
1898
1898
1898

15‘15
21

6
Andrés Méndez M artín .............. Francisco . . Teresa . . . . . La P a rrilla ........... Cáceres • •. • 7 Id e m .. . . . .

Idem ........... Juan  Navarro Selva................ F ran c isco . .  
Se ignora . .  
Gregorio .. 
Manuel. . . .

M a ría .. . .  • • E lche.................o .. . . . Alicante. . . .  
Se ignora. . .
Burgos........
Orense.........

14 Idem. • • ..
Idem ........... Antonio Rom án Muñoz.. . . . . . . Se. ignora . .  

J u l ia n a . . . .
Se ig n o ra ....................... 22 Idem .......... 25

60
40
40
45
55
40
50
40
23‘35 
17 
2‘50 

70 
40

115 :

1 ? a o m t y i í  a  n f i n  T n í r n i t i f i T i R  r l f i l  T ? .p ,v Idem ........... Ciríaco Rivas Moreno.............. .! Pam plugie... ................. 18 Octubre . . .  
Idem ..........Tdam íd dñ M allorca . . . . . .  . . . . . . Idem ........... Daniel Sstlerado Mancebo,.. Concepción. 

R am ona.. . ,
Porosa . . . . . . . . . . . . . . . 18

Tdñm íd dñ Ran M a r c ia l ........................ Idem ........... Manuel Rivas Freiio ...................1 Ram ón......... Espindo............ .. Pontevedra.. 18 Id em ........
Batallón Cazadores de B arbastro..........
Regimiento Infan tería de San Q uintín 
Tiafallon dp la TTninn . - * .

Idem ........... Pedro Albelda González . . . . . . .  j Hermeneg.0. 
Francisco ..

F elipa.......... V illarnediana ............... L ogroño . . . .  
O rense. . . . . .

18
18
18

Idem ........... 1898
1898
1898
1888
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1QQR

íd e m .... . . . José Fernández E xpósito.......... ! Josefa.......... San Miguel de Padrón. 
B a rrio s ...........................

Idem. . . .
Idem, o. .  •, Ju an  Pérez Sabugal..................... A lonso. . . . Isabel.......... L eón.. . . . . . . Id e m .. . . . .

Tdñm  n r n v ia in n a l dñ P u e r to  R i c o . . . Idem........... Tomás Sáez de la C alle .............. Basilio........ V en tu ra .. . . Gutiérrez M uñoz......... A vila ............. 18 Id em ..........
A rtille ría  de m ontaña..............................
Ratallón Cfl7adores de Barbastro

A rtille ro .. . Jovito Palacios T ejó n ................ M anuel........ Gum ersinda Pelogano............ ............
San M artín del R u . . . .

Oviedo.......... 18
5

Idem ___
Noviembre. 
Id e m . . . . . .

S o ldado ... . Pedro Montero B adu les............. Manuel . . .» Josefa.......... T erue l..........
B atallón peninsular de Bailén, núm . 1.
Idem Cazadores de B arb astro ................
Regimiento Caballería de Borbón . . . .

Idem ........... Pedro Masegui Picola..................
Leandro Hernando Montión . . .

Ja im e........... Dolores . . . . O lo t................................. G ero n a ........ 5
Idem ........... T rifón.......... B asilia........ T ricio .. ........................... Logroño . . . .  

P ontevedra..
10
10

Idem • • • •
Idem ........... A gustín  San Juan  O tero ........... A gustín .. . .  

Se ig n o ra .. . 
Francisco *.

M aría .. . . . . P ricou ........................... .. Id em . . .
B atallón Cazadores de B arbastro ..........
Prim er Regimiento Infan tería  M arina.

C a n t i l

Idem ........... Vicente N. N ............................. S8 ig n o ra .. .  
Fr&n ñisñn. . .

P u rg u e ra .......................
Alcalá, dñ Ins H-siziilAa

Tarragona ..
Hád 17_____

10
2

pesí

Idem .
T d ñ .m .............. .Tncjñ. M n ñ o 7. M o r p .n o .......................... v Diciembre . 

a.ides entregadas por el Pagador del lías*eo-hospltal «Alicante» de individuos fallecidos en la (raí

aOvO

Regimiento Infan tería  de la C onstitu
ción ............................................... ............ Soldado.. . . Antonio Izquierdo López.......... Se ig n o ra .. . 

Idem ............
Se ignora . .  
Idem ........

Se ig n o ra ... ................... Se ignora...
Idem...........
Tdñm . . . . .

2 Septiembre. 
Id em ..........
Tdñm

1898
1898
1898

'1 Q
Idem íd. de C u b a........................ .. Idem ............ Francisco García C onsuegra.. .  

José Toribio Y aldés.....................
Id e m ..................... . . . . 2

lo
10‘50
10Idem íd de Isabel la C atólica.. . . . . . . . Idem ............ Idem ............ Idem ............ Id e m ............................... 2

Madrid 16 de Agosto de 1900.=Azcárraga.

M IN IS T ER IO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Rectificación.

En el reglamento de la Escuela de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, publicado en la Gaceta de ayer 22 de 
Agosto, se ha cometido, por error de copia, una falta en su

artículo 20, el cual, debidamente rectificado, debe quedar en 
la siguiente forma:

Art. 20. Los Ingenieros afectos al servicio de la Escuela 
necesitarán permiso del Director para dedicarse á trabajos de 
su profesión, aunque sean compatibles con sus deberes ofi
ciales, cuando la ocupación hubiere de durar menos de un 
mes; en los demás casos habrá de solicitarse de la Superiori
dad el correspondiente permiso.

La enseñanza privada de las asignaturas que se explican 
en la Escuela, de las necesarias para el ingreso en ella y de 
las que constituyan objeto de examen en las convocatorias

para la provisión de plazas en cualquiera de los Cuerpos su
balternos facultativos de Obras públicas, es incompatible con 
el cargo de Profesor ó de Ingeniero agregado á la Escuela.

El Ingeniero que mientras desempaña el cargo de Profe
sor de la Escuela fuese nombrado para otro destino ó dejare 
el servicio del Estado, tendrá obligación de terminar las ex* 
plicaciones del curso empezado j  asistir á los exámenes or
dinarios y extraordinarios, asi como á la calificación y clasl* 
ficación de los alumnos de su clase.

Madrid 23 de Agosto de 1 9 0 0 , Subsecretario, el Mar-» 
qués de Casa Laiglesisu
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ADMINISTRAClÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este M inisterio durante la prim era quin- 
cena del mes de Julio de 1900, y  qu e , con arreglo  a l artículo adicional de la  ley 
de 2 2  de Julio de 1891, deben publicarse en la  «G aceta de M adrid».

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.
Pesetas.

OBSERVACIONES

Fernando Aguillana Sanjuán.............. ...................... P
María Cano Fuentes . ........................................v .............. P
Silvestra Cámara Alegría............................. .......... ........ >
Dolores Cordonets Viñas............................................... . »
Juan Cerdán López............................................................. »
Martín Garrido Pintado..................................................... P
Doña Rosa Gaucedo Prados................................. ............ P
Vicente Jiménez Pancho................................................... »
José López Sanjurjo............................................................ >
Manuel López Núñez.......................................................... P
Juan Lamas Matas............................................................. »
Marta da Lama Pérez......................................................... P
Francisco Rodríguez Jurado............................................ »
Francisco Salmerón Travieso........................................... P
Doña María Santa Cruz Santa Cruz................................ »
Juan Alvarez Torres.......................................................... »
Manuel Barseda Beliés......................................................
Doña Isabel Volíbar Giró.................................................. >
Juan Cabeza Godínez......................................................... »
Carlos Fraga Morandeira.. . .  *............................. ......... P
Mateo Gallego Herrán ...................................................., . »
Ramón López Alvarez .................................................. ... »
Felipe Martínez Miñano.................................................... »
Francisco Menéndez Fernández....................................... P
Joaquín Nadal Benabarre.............. .................................. >
Tamás Pemán A cín ........................................................ .. »
Rosenda Roza Elvira........................................................ »
Vicente Sapena R eselló.............. .............................. »
Antonio Vidal Blanco . . . ................................................. P
Francisco Torres Benítez................................................... P
Antonio Arias A ria s .......... ....................... ....................... P
José García Carrasco.........................................................
Ruperto Leal Herráiz................. ....................................... P
Juan Lozano Guzmán.................................................... . P
Juan Moragrega Mártínez................................. ............... »
Francisco Marceu Marceu............................................ P
Manuel Martínez Sánchez................................................ »
José Muñoz Téllez............................................................... P
Francisco Martínez Peñ&lver........................................... P
Francisco Navarro M uñoz.......... .................................... P
Hilario Paz Camba............................................................. P
Miquel Pérez Guevara.................................................... »
Francisco Pacheco Paniagua........................................... P
Vicente Pérez Ojuela............................... ........................... »
Pedro Peña Pérez................................................... .. P
Doña Eladia Martorell Fauri........................................... P

Estanislaa Mena García......................................... P
Francisco Pardo Clemente ............................................ »
Doña Irene Peralva Delgado........................................... »

María Consuelo de Pablos Benito.......................... P
José Riverola V ida l............ ................. .............. ............. »
Angel Ruiz Haya ....................................................... .. »
Juan Revert Vidal....................... ...................................... P
Doña María Ruiz Valero...........................................,........ »
Pedro Sánchez Román....................................................... P
Antonio Sánchez Martín.................................................... P
Alfonso Sánchez Martínez............................................ P
Fautino Volívar M olina.................................................... »
Doña Juana Renítez E studillo......................................... P
Fermina Calvo C alvo....................................................... »
Gregorio Casas Prieto................................................... .. »
Baltasara Cuesta Ortega.................................................... »
Ramón Fernández Paz................................................. P
Ascensión García de las Bayonas.................. ................. »
Pedro Muñoz Palencia.............................. ................... . »
Agueda Primo Pons........................................................... »
Román de la Plaza García.................................. . P
Doña María Paredes A rm endi......................................... P
José Rodríguez Escalona...................................................
Doña Francisca Renonard Otero.......... ........................... »
José Sanz Cristia.................................................... ........... P
Angel da San Segundo....................................................... *»
Antonio Sentenach Rodríguez......................................... . »
Antero Sabanis Jáuregui............................................. »
Antonia de la Torre Lorite.... . ................. ...................... P
Doña Josefa Villarias Cernada..................................... P
Antonio Vera Navarro................ ............................... 182*50 P
Doña Rosa de Vitervo Viquera......................................... »
Guillermo Zubíre Ochoa........ *.......................................... »
Carmen González Dueñas.......................................... »
Juan González Martínez..................................................... »
Vitoria García Izquierdo....................................... ........... P
Antonio Haro Cabrera............................................... . P
Cipriana Hernández........................................................... »
Federico Hernández ......................................... ................. »
Carmen Iglesias Barca................................. . P
Doña Manuela Mozo Hernández........ . ........................... »
Bernabé Manzano G allegos............................................ P
Juan Salazar Morgado...................................... .............. »
Doña Carolina Silvestre M ora........................................ P
Pastoriza Amorín V illar......................... .......... ............. »
Victoriana Alfaro Pascual..............................................
Lucas Arévalo Aceveda............................... .................. P
Ramón Barreiro.................. ................ ............................. »
Manuel Bernat A lcón................................. . »
Pedro Clemente Pascual.......................... ......................... »
Josefa do Campo Berdía.................................................... P
Doña Josefa Diez Canseco......................... ....................... P
Juan Esteban Correa . .  ................ ................... . P
Doña Francisca Frutos Viñueias.............................. P
Isabel Gómez Medina............................................ . . . . P
Lorenzo Hernández L uque............................................ P
Camila Losada R icoy . ...................................... . ............... »
Manuela Martín Martín................................... 1
Prancisco Nevot López.................................... *........... ..
Daniela Ortega Muñoz..................................... P
José Pérez Vergasa...................................... »
Juan Rotllán Mercadell........... ......................... P
D. José Sigler Rianeho .............................. >

N O M B R E S

Pensión anual
que se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACION!!*

Juan Villalobos Flores............................... ...................... i»
Miguel Vicario Hortiguela............................................... p
Francisco Alvarez Amorín........................... . . . . ...........
José Aznar R om án.................................................... ........... P
Amalia Bello Varela...................... ................................ p
María Benlioch Loréns............................ ........................ >>
María Bernardo Quirós.............. ........................... ..........
Vicente Basanta González............................................... ))
Antonia Cano Díaz............................................................. PMariano Crespo Cisneros................ ............................. PTomás Dorta Ramos........................................................... p
María Dorador Sánchez..................................................... »
Francisco Esteban Soriano............................................... >
José María Eza Fernández............................................... ,
Rita García López...................................................... »
María García Múgica......................................................... p
María Dolores Matute....................................................... >
Francisco Gómez Rodríguez....................................... . . . , >
María García Gómez.......................................................... >
Juan Illescas Aporto......................................................... »
José Jiménez Sansó.............................................................
María Llanes Cutoli.......................................................... . >
María Dolores Lafita.............. .......................... .................
Ramón Moreno Tejero............................... ............... .
Concepción Molins Lemaur......................................... ...... p
Domingo Marín Bas........................................................... »
Buenaventura Pamies Marrasé................ ....................... .
Angela Porri Lugo...............................................................
Sebastián Romero Martín.................... ..............................
Esteban Rus Canto............................................................. . >
Ramona Sagúes Aidaz.......................................................
Domingo Sánchez Almagro............................................. . »
Pedro Varela Serrano........................................................ .
Petra Maenza Pastor............ , ..............................................
María Rosario Chinquiguisa............................................. »
Cristina Bárbara Montero. . . . . . . . . . . . . ......................
Camilo Valls Martínez........................................................
María Valero G arcía............................................................ »
María Garrionandía............................. ..............................
María Dolores M oreno............................... .........................
María Valdés Macías............................................................
Celia Serrano Campos .......................................................
María Riega Castillo............................................................ »
Carolina Pichardo................................................................ p
Ramona Mañana López................ *................................... »
María Montalvo Arribas............... ..................................... p
María Peñalva............... ................................................... . p
Isabel del Mármol................................................................. p
Eduarda F eijoo ................................................................... p
Angela Betancourt.......................................... ................ . >
María Vivas V itón................................................... .
Ana González Juviel....................................................... p
Josefa Fernández............................................................... .. >
Doña Irene Arrondo Arija................................................ >

Sebastiana Blasco M olín....................................... >
María Casal Guiral................................................ >

José Cabrera Marfil................................... .........................
Bautista Ebré Ebré............................................................
Doña Eloísa Falcón Herranz............ ....................... .. »
Benita González Blanco.................. , . . . ......... ................. p
Doña Petra Irure é Iduate................................................ >
Jerónimo Morales Amador............................................. .. »
Doña María Palop A lzú ..................................................... p
Cesárea Fernández Enríquez ............................................ p  *
María Rosario Campos............................................. »
Dolores Carmona Leal....................................................... >
Juana Canadá de la Cruz .............. ................. .‘ ............... p
Carmen Mijares Conde.......................................... .......... p
Teresa Tejada Góm ez.......... .............................................. p
Teodora Córdoba García ...................... ........... ................. p
María Socarrás Vingut....................................................... p
Emilia Torrente Navarro................................................... »
María López Martínez......................................................... p
Antonio Zamora Valcárcel................................................ ' p
Fernanda Llana..................................................... ............ p
Amelia Roldán Tanasi.................................. . p
María Satén Miret................................. ............................ 182*50 >
Brígida Vizcaína Vega.................................................... 825 p
Amelia Sánchez.......................................................... . p
Jacinto Valle Lens.............................................................. p
Ramona Bonfill.................................................. ................ p
María Rita Otadín............ ............................................ 626*66 p
Carolina Martínez........................................................ »

Madrid 18 de Agosto de 1900.= A zc1rraga.

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa & quienes se les ha 
concedido retiro definitivo á. cobrar por la Península durante la primera quin
cena del mes de Julio de 1900, y  que, con arreglo al articulo adicional de la ley 
de 2 2  de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid»,

CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 
que se 

les asigna.
Pesetas.

OBSERVACIONES

Comisario de Gue
rra. . . .  •. «»« . . . D. Ildefonso López....................................... . 450 »

Teniente Coronel. . Anacleto Iracheta.................................. . 405 »
Idem .. .................. Cayetano Caparrós............................... 450 »
Capitán.................. José Gestera Fraga................................ 225 P
Maestro de fábrica. Ignacio Cruz León........................................ 75 P
Sargento................ Pedro Peñalosa González.......... ................ . 100 »
Comandante.......... D. Bartolomé Toledo................................ .. 360 P
Capitán.................. Rafael Zaragoza...................................... 180 »
Carabinero............ Fabián R am os.............................................. 22*50 P
Primer Teniente.. . D. Manuel Aguirrebeña............................ 83*33 P
Teniente Coronel. . Faustino García Delgado..................... 390 P
Cabo..................... Juan Correa.................................................. 7*50 P
Idem ....................... Honorio G arcés.................... ................. 22*50 P
Idem ........................ Antonio G uier ................................................... 7*50 P
Idem......................... Pedro Vinader...................... 7*50 P
Corneta .................. Silvestre Baquer........................................ 22*50 »  ,
Soldado............ Fernando A lm iñana............. ........  • • • • • • 7*50 »
Idem .................. .. Bonifacio Añusco.. 7‘50 P
Idem. José Á leixandri............................................ 7*50 >
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CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 
que se 

les asigna.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Soldado................. .. Nicolás Cervera.............. ........... . »
Idem. ................. . .  José Bliment Salvá.......................... »
Idem................... . .  Juan Devis Monleón......... ............ »
Idem. ...............a . .  Juan Domingo Meseguer.................
Idem................... ,. Domingo Domínguez ......... _____  7‘50 »
Idem................... . .  Francisco Espinosa Larias.............. 22‘50 »
Idem................... . .  José Fernández,* •. • ........... * * ......... .......  7‘50 »
Idem................... .. Laureano García............................ 7‘50 »
Idem................ * . •. Francisco Gutiérrez........................ . 22‘50 »
Idem, . . . . . . . . . . . .  Oosme García 22‘50 »
Idem................... . .  José Guiesta Berni.................. 22‘50 »
Idem. ••••••••«. . .  Jaime Guardioia ............................... 7‘50 »
Idem Román Ibáñez Galén • • ......... . 22‘50
Idem. ••••••••«• José Llerda Jasanada. . , ., 22‘50 »
Idem • • • • • •.• ManuelLagarreta....................•••.. 22‘50 >
Idem.................. . .  José Largay Puig.............................. 7‘50 »

CLASES NOMBRES
Haber

mensual 
que se les asigna.

Pesetas.

OBBERVAClONEf

Enrique Mateo Fernández.. . . . . . . . , . 22‘50 »
Faustino Martín Cabello............. 22‘50 »

Idem................
Idem................. .

Indalecio Martínez..........................
,, D om ino Morales................ ..........

750
7‘50
7‘50

»
»
»Idem. . . . . . . . . . .

Idem................. - 7'50 »
Idem............
Idem................. , 7‘50

J7
»

Idem..................
THpm

.. Luis Pérez Chabalina..........*..........
. •. José Pérez Requena.................* * • • • 22‘50

W
>

Idem . i 7‘50 »
Idem................. .
Idem...................
Idem. .................

, . .  Francisco Reyes Quintana . *..........
, .. Rafael Sánchez Lucas......................
,.. Lorenzo Utrilla Muñoz,...................

7*50
7‘50
7‘50

>
&
»

Madrid 18 de Agosto de 1900.=AzcÁRRAaA.

MINISTERIO DE HACIENDA!

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condicio

nes inserto en la G a c e ta  de 8 del corriente, se ka celebrado tn 
este día;para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por Í00 in
terior, con objeto de convertir su importe en inscripciones nomi
nativas á favor de Corporaciones civiles.

Precio máximo fijado por el Excmo Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: 72‘ 90 por 100.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal. Cambio.
INTERESADOS —

Pesetas. Pesetas.

D. Juan Miguel Herrera.................. 1.000.000 72‘88p.l00
Alfredo Guerra.............. ...........  750.000 73 p. 100
El mismo.................. .................  1.000.000 72‘95p.l00

PROPOSICIÓN ADMITIDA

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO  ̂ - —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Juan Miguel He
rrera ....* ........... 1.000.000 72‘88 728.800

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 22 de Agosto de 1900.=E1 Director general, Joa

quín Purón.

Dirección general de Contribuciones.
Transcurrido el plazo que eeñala el art. 9.° del Real de

creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del 
título de Marqués de Loreto, sin que conste que interesado 
alguno lo baya obtenido, se publicado?4 segunda vez dicba va
cante, con objeto de que los que se consideren con derecho á 
mencionado título dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 

' Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión 
en el término de seis meses fijado por las disposiciones vi

dentes.
Madrid 18 de Agosto de 1900.=E1 Director general, Angel 

González de la Peña.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de 
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción d< 
14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del tí 
tulo de Marqués de Mulhacen, sin que conste que interesadí 
alguno lo haya obtenido, se publica por segunda vez la vacan
te de mencionado título, con objeto de que los que se consi 
deren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministe 
rio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de su
cesión en el término de seis meses señalado por las disposi
ciones vigentes.

Madrid 18 de Agosto de 1900.=E1 Director general, Ange 
González de la Peña.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de 
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucciói 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante de 
título de Marqués de Leis, sin que conste que interesado al 
guno lo haya obtenido, se publica por segunda vez la vacant 
del mencionado título, con objeto de que los que se conside 
ren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministeri 
de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de suc< 
sión en el término de seis meses señalado por las dispos 
ciones vigentes.

Madrid 18 de Agosto de 1900. =E1 Director general, Ai 
gei González de la Peña.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Correos.

Sección 1.a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
lontratar el transporte de la correspondencia á caballo ó en 
iarruaje desde la oficina de Correos de Cuenca á la de Min- 
¡flanilla, bajo el tipo máximo de 3.200 pesetas anuales y de- 
nás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bernó civil de Cuenca y en las oficinas de Correos de esta ca
ntal y de Minglanilla, y con arreglo á lo preceptuado en el 
íapítulo 1.° del título TI del reglamento para el régimen y 
íervicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 
le Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las 
^oposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase que 
¡e presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Minglani- 
la hasta el día 20 de Septiembre, á las cinco de su tarde, y 
[ue la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bernó civil el día 25 de Septiembre, á las once de su mañana.

Madrid 11 de Agosto de 1900. =  El Director general, Por- 
ago.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm. .....   se obliga á desempeñar la conducción
leí correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
ie ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- 
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
lita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para \ 
ontratar el transporte de la correspondencia en carruaje des- \ 
le la oficina de Correos de Murcia á la de Muía, bajo el tipo 1 
aáximo de 2.000 pesetas anuales y demás condiciones del | 
diego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Murcia j 
r en las oficinas de Correos de esta capital y de Muía y con \ 
,rreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del re- i 
;lamento para el régimen y servicio del ramo de Correos apro- j 
lado por Real decreto de 7 de Junio de 1898," se advierte al pú- j 
ilico que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel j 
imbrado de la 11.a clase, que se presenten en dicho Gobier- í 
lo y en la Alcaldía de Muía hasta el día 20 de Septiembre, á j 
as cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lu~ i 
;ar en el repetido Gobierno civil el día 25 de Septiembre, á ¡ 
as once de su mañana. |

Madrid 12 de Agosto de 1900.=E1 Director general, Por- \ 
ago.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula
>ersonal núm . , se obliga á desempeñar la conducción
leí correo diario desde á  y viceversa, por el precio
l e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-
íes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
3or separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
lita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
iontratar el transporte de la correspondencia en carruaje des- 
le la oficina de Correos de Daimíel á la de Villarrubia de los 
Jjos, bajo el tipo máximo de 500 pesetas anuales y demás 
jondiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
bvil de Ciudad Real y en las oficinas de Correos de esta capi
tal y en las de Daimiel y Villarrubia de los Ojos, y con arre
glo a lo preceptuado en el capítulo 1°. del título II" del regla
mento para el régimen y servicio del ramo de Coreos aproba
do por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al pú
blico que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobier
no y en las Alcaldías de Daimiel y Villarrubia de los Ojos
hasta el día 20 de Septiembre, á las cinco de su tarde, y  que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido G obierno 
civil el día 25 de Septiembre, á las once de su manaría.

Madrid 12 de Agosto de 1900. =  El Director general, Por- 
tago.

Modelo de proposición,

D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula
personal núm .   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde ..... á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, oon arreglo á fas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta, proposición, acompaño a ella

por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —3

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia en carruaje des
de la oficina de Correos de Las Glanas á la de San Juan de las 
Abadesas, bajo el tipo máximo de 1.800 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go- 
Díerno civil de Gerona y en las oficinas de Correos de este ca
pital y en las de Las Glanas y San Juan de las Abadesas, y 
ion arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
leí reglamento para el régimen y servicio del ramo de Corre on 
iprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
u público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
japel timbrado de 11.a clase que se presenten en dicho Gobier- 
ío y en las Alcaldías de Las Glanas y San Juan de las Aba- 
lesas hasta el día 20 de Septiembre, á las cinco de m  tarde, 
j que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go- 
)ierno civil el día 25 de Septiembre, á las o®ee de su mañana.

Madrid 12 de Agosto de 1900. =  El Director general, Por- 
;ago.

Modelo de proposición.

D, F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar I» conducción
iel correo diario desde á  y viceversa, p©r el precia
l e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á im condicio-
aes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
lita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
sontratar el transporte de la correspondencia en carruaje 
lesde la oficina de Correos de Zamora á la de Fermoseíle, bajo 
ti tipo máximo de 2.750 pesetas anuales y demás condiciones 
leí pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de 2Tamo- 
a y en las oficinas de Correos de esta capital y de Fermoseíle 
r con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
leí reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
iprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
il público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
>apel timbrado de 11.a clase que se presenten en dicho Gobier- 
lo y en la Alcaldía de Fermoseíle hasta el día 20 de Septiem- 
i las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
ugar en el repetido Gobierno civil el día 25 de Septiembre á 
as once de su mañana.

Madrid 12 de Agosto de 1900. =  El Director general, Fbr- 
:ago.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e    según cédula
>ersonal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
sorreo diario desde á  y viceversa, por el precio de ....*
en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con- 
¡enidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado» 
a cédula personal y  la carta de pago que acredita haber da- 
sositado en la nanza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesados) —S»

n w w w w m i  mi rasa

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia en carruaje áósda 
la estación férrea de Vilch.es á La Carolina, bajo el tipo máxi
mo de 2.000 pesetas anuales y demás casdüeiones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Jaén y en las 
Dficinas de Correos de esta capital y m  las de Vilehesy La 
Carolina, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a ©lase que se presenten en 
dicho Gobierno y en las Alcaldías de Vilcnes y La Carolina 
hasta el día 20 de Septiembre, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 25 de Septiembre, á las once de su mañana, 

Madrid 12 de Agosto de 1900. =  El Director general, Por- 
tago. ^

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
Sersonal núm   se obliga á desempeñar la conducción

el correo diario desde ..... a  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas e,n el pliego aprobado por la Dirección gene-* 
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
dita depositado e n  la fianza de ..... pesetas,

(Fecha y firma del interesado,) —S
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M I N I S T E R I O  D E  LA  G O B E R N A C I Ó N

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .
Estados relativos á las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día IB de Agosto de 1 9 0 0 .

Relación individual de las inhumaciones.
r

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Gregorio García ............................................................ . e y y Párvulo............. . Viruela^................................ ............ .......... Jesús del Valle, 17. 
Mesón de Paredes, 38, 
Dulcinea, 4.
Bravo Murillo, 57. 
Morejón, 3. 
Chamarían, 30.

Julián González........ ...................... ........................ ... • 4 y y Idem ••«»«< Idem........ ..................................
Anselmo Elena . . . . . . . . . . . . ............ .. 3 y y ídem ídem......... ...................... ..
Rafael Aparicio.................. ............ . . . . . . ........... . . .  • 5 y )> Idem » . • * , . , . Idem.. s • ...................................
Avelino Saura.* • . . . .............. ........................................ 3 y y T dem. . . . . . Sarampión . ......................................... •»•••
Luis David.•••••••*••««••........ ..................... . . . . . . . 2 y y ídem , , ,  . .  , ,  - Idem...................... .
José Casar 3 » y Idem * . . . . .  . . Idem ...•»••••............ .. San Hermenegildo, 21. 

Morejón, 3.
Flor baja, 9.
Oviedo, 6.

Ramón Almoguera................ .................... ................... 2 y y Idem. •••.•••••»*
Pedro Sánchez.. . .  *.............. ................................. ................. y 2 y Idem - .  * Idem ........ .........................................
Jacinto Aiston ................................ .. ........ ................ 77 y y Fiebre gástrica................................. ..
Ambrosio Vázquez........................ ................................... .. 34 y p Tíjem . •••••••»» Tuberculosis............ . Lagasca, 55.

Palma alta, 14. 
Peíayo, 45.
San Vicente, 50. 
Horno de la Mata, 9.

Pedro Perdones............................................................... 33 y y Tdem . . . . Idem.............................................................. .
Félix Miguel•»•••»•••••••••••••••»........ *............... 37 9 y Tdem *. * -. ■» -« Idem. .................. ............. ........................
Ramón Martín .................... ....................... ........... .. 26 y y Soltero..

I d e m ........ . . . . . <
Idem ... ................................ ••••••••.............

Manuel López Roda................................................................. 32 y * Idem .................... ............... .................................. ..
Alejandro Torcul................................................................... .. y 1 Párvulo ........  . „ „ S ífilis............................................................... Hospital provincial. 

Idem.José Pérez...........••••••••.............................................»«• • > * > Idem ................................................... ..
José Gómez .................................................... ............................. 40 > % Soltero. . . . . . . . Insuficiencia valvular .............. ........................ Idem.
Santiago Sonblnw................... ••••............. ................. y> 1 y Párvulo . . . . . . . . Bronquitis..................... ...................... ••••• Buenos Aires, 13.

Camino de Carabanchel, 9.Víctor Oarbó. *........ *......... •••••••.................• •......... 3 y & Idem • • • • • • • . Idem.................... ............................................
Agustín Verde...................... .......................... . • .......... 1 » Idem .••..«•••••• Enterocolitis ................................•••••••••• Plaza de Santa Bárbara, 7. 

Amparo, 15.
Luisa Fernanda, 16.

Isaac Yanguas............................................... ................. y 5 Idem . •» ...••• Idem..................................................................
César González.................... ....................... ......... .......... y > 9 Idem •••• •••••«o Idem ................................................................
Enrique Zulueta................................................... .. 6 y Idem ••••••• o*»o Teflitis.................... .. Carrera de San Jerónimo, 15.
Tiburcio Iglesias.. ...............................••••......... . 75 » Casado Hemorragia cereDral................. .................. Hospital Provincial. 

Mendizábal, 32. 
Prisión Celular.

José Martín............ ...................................................... . y 4 » Párvulo . . . . . .  . . Meningitis,................... ..
Francisco López............................. . 36 y ¡Rfdt&ro .«o. - . .* . . Idem.. • ...................... .
Carlos López.................................... ............................... y ; 18 Párvulo*.. . . .  . . . Eclampsia ............................................... Cabanillas, 46.
Cristino Rubio .................................•••«... 6 » Idem .. • • •. . . Raquitismo Conde Duque, 12. 

Hospital provincial. 
Travesía de Pozas, 1.

Enrique Balaguer. . .......... ............... ............................ 50 » Casado........... .. • • > Sin diagnóstico............. ......................... ..
Feto m asculino................ ............................... .............• • •» y » » y
Idem................. ••••.....«•.••••o..................... .. y i > * > > Bola 11.
Idem......... ............................................................ ............... .. > » > > Hospital Provincial. 

Antonio López, 36. 
Amparo, 42.

Regueros, 6.
Dos Amigos, 5.
Pedro Tejeiro, 11. 
Aguila, 7.
Peñuelas, 9.
Santa Engracia, 14. 
Calatrava, 8.
Divino Pastor, 25.

Idem.. ................................................. .......................... y > y > >
Idem ............ ....................... ................. ................... . y > > * >

liona María Zana.............. ................................................ . 40 > Casada Viruela. «•..••••••••.••...
Leonor Serrano, » 18 Párvulo.......... . • • Sarampión. •••••.............. ............................
María Pérez. 2 » a Idem......... .......... .. Idem.* ........................................... ............ .
D olores Beriano.......... . y 9 y Idem.......... .. Idem ..................... ..........................................
Juana Haguines.•••••••«.»• • •............................... 1 > Idem.................... . Idem.. . .  o.......... .............................................
Matilde D o c h o n o * 24 y » Soltera Infección intestinal.......................................
Carolina López. ............ 23 y Casada... c. • • ..,, Peritonitis......................................................
Francisca Romero.................... 21 y Idem......... . Tuberculosis...................................... ..

■ María Carlota Bueno.••••••••••...••........ ...■»*> 20 y Soltera....... . Idem................................................................. Génova, 17.
Hospital de la Princesa. 
Idem.

Dolores Mendieta........ .............................................. 25 > » Idem............ Idem...... ......................... ..............................
Anastasia González. .................................................. 37 y Idem. •« . . .  • ,.»•> o Idem .......................................................................
Teresa González ....................................................... * 2 y Párvulo.. . . . . .  o.» Tabes mesentérica.............. .......................... Prín, 12.

Ronda de Toledo, 12. 
Cicerón, 3.

Aurelia Fernández ............................................ y » 15 Idem...................... Persistencia del agujero de B ota l........ .
Angela Pascual.......... ............. ............................... 14 * » Soltera.............. ... Oardiopatía................................................
Luisa Henri............................. ................................ • 62 > » Viuda..................... Miocarditis Carrera de San Jerónimo, 16.
Josefa Simón........................... .................................. 64 y y Idem ........... Pulmonía. .............. .. • • «o •.. • . **..••••* Mesón de Paredes, 90.
Isabel Jusió............................................................... y 18 y Párvulo Pneumonía. ................................................. . San Miguel, 7.

Ronda de Atocha, 22.Encarnación Sánchez............ .............. .................. 3 y » Idem ..................... Idem. .................. ..................... ................... ..
BasílisaTroncosa ..................................................... 89 y y V iuda .................. .. „ Gastroenteritis ................................ ••••••••»• Hospital Provincial. 

Ventura de la Vega, 2.
San Carlos, 15.
Costanilla de San Pedro, 4.

Luisa Martínez................................................................. .. 1 y y Párvulo............. .. o. Enterocolitis................................... ...................
Amelia González ................................ 3 y » Idem ••••••••••». Hidrocefalia ••••...••• ..............................
Deogracias Martos.................................................. y 6 y Idem................. .. Eclampsia............ .................................................
Eugenia Nieto.. .• • • ........................................................ y 3 Idem.......................... Idem...............................••••••...................... .. Camino de Vicálvaro, 1.
Filomena Dabó.................................................................. > 15 Idem.......................... Raquitismo.............. • • • « . . . . ......................... Yeseros, 6.
María López................................. ................... ............... 70 y Viuda... .............. Senectud........................... ........................................ Hospital Provincial.

Princesa, 8.Purificación Mathet................. ........................ ............. .. 31 y Casada Sin diagnóstico••••••••••••...........••••••
Josefa Pérez............................. ................................. .. 1 y Párvulo. •••.•«?«» Meningitis Palma, 47.
Juana López.................. . . ................................................. .. 1 83 y Viuda ................ *, • Esclerosis cerebral. ........................................ Casino (casa de salud).<

Resumen por  causas de las defunciones.
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Varones................ o............................. | y > 4 5 y y 1 y y y y 5 y 2 > y y y y y 17 y 5 > 1 2 4 > y 4 2 18 y 35

Hembras.............................................. y > y 1 4 » y 1 y 1 y y y 5 y y y y y y y y 12 y » i 3 3 2 y y 5 3 16 y 28

T o tales  ................................. > y y y y 5 9 y y 1 1 1 y y y 10 y 2 y y y y y y 29 y 5 y 4 5 6 y y 9 5 34 y 63

_(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debo ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; j  en este sentido, jas  enfermedades con* 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de iníecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y  de las habitaciones de los enfermos,

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente» homicidio» suicidio y  ejecuciones de pena capital.
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Resumen de las defunciones por distritos.
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Madrid 12 de Agosto de 1900.=E1 Subsecretario» Antonio Hernández.

Estados relativos á la *  Inhum aciones autorizadas po r e l A  jun ta  m iento de esta C orte  en. el d ía 12  de A gosto  de 1Ü041.

* R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Fl Frnn ci tico Oomí n í/iipz. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 27
24

> > Soltero.. . . . . . . . .  6 Fiebre tifoidea............. .............................. Faencarral, 122.
Xii*án Ronriift p A ¡ Idem Idem............................................................. Barrionuevo, 2.
W»' o*n ti <1 a í.d'Ti'A'íí .. __ . . . . .  . . . . . 31

29
77
p

Casado................. Tuberculosis............... ................................ Hospital Provincial. 
Id*m.Tj*. I jift r.f rt V̂Íh _  _ . . . . ___„ _ . „ . . . A > ¿Soltero . - ........... Idem...........................................................

fi-rp j^nrin Orfrpírft ............................... . . . . . » > íd*m.+«. Cáncer .................... ................................... Oriente, 2.
TVimino*n * . « . * * ......... I f PArvulo.. Bronquitis ................................................... Fuenearral, 122.
I? '¿iftriciv Ciifil 1 as . . .. . > 16 Idem. .................... Idem................................................. San Di mas, 12.
Riitinn TArvM ...............................  . . . . . . . . . . . . . 13 Bollero « Pulm onía................. ................................ Cortes, 7.
Andrés L is -----................................................................ 3í> » >

7
12

Casado ............... . Pneumonía........... .................................. . Amaniel, 10. 
Hospital provincial. 
Idem.

Juan Martínez...................................... * ..........
.TcíC'íÍ »\ fí rrirLi . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

p
i

>
>

P á rv u lo .. . ..* . ,*  
Idem .. . . . . . . . . . Idem. ...................* ..........................

JA’i uto Torrente ............................... - . . . . .  . 71 > Casado A poplejía cerebral ................. . Aduana, 45.
Jn*n García . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 29 > > Soltero.......... * Meningitis................................. . Solana, 4.
Antonio Zamora . .• * • • • • • • • • ......... ......................... , 50 » > Casado. . . . . . . . . . Mem.. ........................................................................................... San Opropio, 9. 

Doctor Fourquet, 24. 
Goj?a, 12.
San Andrés, 2^

Manuel García ................. . . . . . . ......... 1 > Párvulo....... . • •». Raquitismo
Peto masculino.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » > > p >

p » »
Idem ...• • • * ................. ........... ....................... p > > p > Sombrerería, 2.
Idem,....... . . . . ................................... ............................. t 1 > 9 Hospital Provincial.

Luchana, 32.
Bravo Mnríilo, 30. 
Ecijv, 5
Asilo de las Mercedes.

Doña Adolffna Alvarez............................................... . 2 > Párvulo,............. Viruela. • ............... .....................................
T ,11 isa Nieto-... . . .  ................................................ 3 . > Idem........ . Idem. ...................................................... ..
T;ír<-sa Martínez........... ........... .......................... . 9 » A Soltera.... . . . . . . . Sarampión. ..................................... .
Margarita Velasco........... ............. ............. • 12 > Idem. .«• • • .• • • • • • Tuberculosis*..............................................
Teresa Estanislao p 3 » Párvulo....... . Tabes mesentérica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mesón de Paredes, 90.
Julia Fernández .............................. • 33 - > Casada... v. . . . . . . Carcinoma........................................... .. Minas, 8.

9 ^trvuio ............................. Fenómenos de la dentición.................... Esté/5. ........................

Felipa Jiménez.......... •••••;•  .'•••........ ..........
2

86
" i 

» >
Id em ......... : .........
Soltera ...............

Laringitis 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gastroenteritis ..................................

Lavapiés, 15.
General Castaños, 13. 
Hospital Provincial. 
San Lorenzo, 8.

Leonor Fernández............................................ .
Isabel Ramejero ...............................................

■ »
p

>
3

1
>

Párvulo.. . . . . . . . .
Idem .... . . . . . . . . . Idem..................................... ....................................

Sr*; un la Ají uso ..................................................... 76 p * da ........... . Cólico............. ......... ...................... Santa Cruz, 5.
H •-al a Morenal................................. ............ 78 > Idem,.. . . . . . . . . . Apoplejía cerebral.................................. . Sombrerete, 4.

Agustín Durán, 10. 
Conde de Miranda, 1. ■ 
Martín de Vargas, 1.

Sara Hernández..................................... ............... > 5 > Párvulo....... . Meningitis. ............................... ..............
Alaría Marín ........................ .................. 57 Viuda.,............ Epilepsia • • • • • • • ......... .
Emilia Bástelo....................... .............................. p 4 > Párvulo., o........... Eclampsia............ .
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Madrid 13 de Agosto de 1900 .=■El Subsecretario, Antonio Hernández.

. ( \ , ^optado esta c asificacion atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades con- 
signadas en el grupo de mfeeoosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar ?as oisposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y "de las 'habitaciones de ios enfermos 

(2) En esta casiiia se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pen% capital.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
F erro ca rrile s .—Concesión y construcción.

Yista la instancia que en 22 de Abril de 1895 promovió 
D. José María Celleruelo como Administrador delegado de 
la Compañía del ferrocarril de Langreo, en la que solicita la 
concesión del de Sotiello al puerto del Musel, previos los trá
mites reglamentarios:

Yista, la ley especial de 28 de Junio de dicho año, por vir
tud de la que se autoriza al Ministro de Fomento para otor
gar á 1» expresada Compañía la concesión del ferrocarril 
mencionado,"sin subvención del Estado:

Yista la Real orden del Ministerio de la Guerra de 12 de 
Diciembre de 1899, á cuyo departamento se consultó sobre 
el proyecto de la línea, en cumplimiento del Real decreto de 
17 de Marzo de 1891, y en ella se manifierta que puede auto
rizarse la construcción de las obras,- siempre que se llenen 
ciertas prescripciones fijadas en t&Torden, y las cuales fue
ron aceptadas por la Compañía aludida en 19 de Enero 
de 1900:*

Yisto el pliego de condiciones administrativas aprobado 
por Real orden de 10 de Julio último, y al que prestó su con
formidad la Compañía peticionaria del ferrocarril de que se 
trata:

Considerando que, previos los trámites legales y regla
mentarios, se demuestra que la línea de referencia es conve
niente y útil, especialmente á los intereses de la región cuyo 
trazado atraviesa, así como que ha de prestar un servicio 
público;

S< M. el Rey (Q, D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por la Direc
ción general da Obras públicas, ha tenido á bien otorgar á la 
Compañía del ferrocarril de Langreo la concesión del de So
tiello al puerto del Musel, sujetándose á la ley citada de 28 
de Junio de 1895, á la general de Berrocarriles vigente y re
glamento para su ejecución, al proyecto y pliego de condi
ciones particulares aprobados por Reales órdenes de 16 de 
Febrero y 10 de Julio del año actual, á las disposiciones que 
con carácter general se dicten en lo sucesivo y á la ley dicta
da por el Ministerio de Hacienda de 24 de Septiembre de 1896 
en cuanto al pago de derechos de introducción del material 
á que viene obligada la Compañía recurrente respecto del 
que necesite importar del extranjero para servicio de la línea 
de Sotiello al puerto del Musel.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 7 de Agosto de 1900.=E1 Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.=Sr. Gobernador civil de la provincia de 
'Oviedo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Junta  de o b r a s del puerto de Santander.
Habierdo quedado sin efecto la adjudicación de los 6.000 

metros cúbicos de piedra machacada del primer lote con des
tino al zampeado del dique seco de Carena, esta Junta ha 
acordado proceder á nuevo remate del mismo lote el día 17 
de Septiembre próximo, á las doce de la mañana, bajo el tipo 
correspondiente del presupuesto de contrata, importante 
o6.915 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Santander, ante 
la representación de esta Junta y en el domicilio de la mis- 
Ett®, Muelltv 84, tercero, donde se hallan de manifiesto para 
conocimiento (M público el presupuesto y condiciones co
rrespondientes.

Las proposiciones ss- presentarán en pliegos cerradlos en 
papel sellado* de la clase 11.a, arregladlas al modelo adjunto, 
y la cantidad5 que se ha da consignar previamente sn la Oaja 
de Depósitos ¿e esta provincia á disposición da la Junta para 
tomar parte ea>la subasta será de 370 pesetas.

En encaso de que resulten las más ventájeme d$s ó más 
proposiciones iguales, se procederá en e! acto á un sorteo e:a- 
tre las mismas».

Santander IS de Agosto de 1930.=E1 Vicepresidente, Vi
cente Apar icio. = P l. A., de la J. , el Secretasdo, Enrique Gutié
rrez üueto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecina de   según cédula personalnúm.-.....,

enterado del anuncio publicado con fecha ...... y de las son-
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del suministro de 6.000 metros cúbicos de 
piedra machacada para el zampeado del dique seco de care
na, se compromete á tomar á su cargo dichos- uministro con 
estricta sujeción á los expresados- requisitos y condiciones y 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que el proponente se compromete al suministro de la- 
piedra machacada, así como toda aquella en que ¡so añada 
alguna cláusula.)

(Fecha y firma del pjoponeate.) —S

A g e n c ia  e je c u t iv a  d e  la  p ro v in c ia  d e  M u rc ia .

Zona de Caravaca.

PUEBLO DE CALASPARRA

Contribución por industrial,—¡Segundo trimestre de 1900,
Por la Recaudación de Contribuciones de esta localidad,, 

en su período ejecutivo, se lia dictado con fecha 4 deí 
actual, contra todos los contribuyentes comprendidos en el 
expediente general formado por débitos de la contribución 
y trimestre arriba expresados, la providencia siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segun
do grado de apremios y recargos de 10 por 100 sobre el im-
Í)orte total del descubierto á los contribuyentes incluidos en 
a anterior relación. Notifíquese á ios contribuyentes esta 

providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas; adviniéndoles qyie de no 
verificarlo se procederá inmediatamente al embargo"'de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamien
tos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la 
anotación del embargo.»

Y  hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se 
refiere la anterior providencia los relacio nados á continua
ción, se remite por duplicado á la Tesorería de Hacienda 
para que se inserte en el Boletín oficial *de la provincia y en 
la G aceta  de  Madrid , según dispone el párrafo cuarto del ar
tículo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, á fin de 
que las notificaciones á ellos dirigidas, cuyo particular se 
detalla, surtan todos sus efectos, todia vez que son de para
dero desconocido.

CUOTAS

Peseta?.

Recargos
Número 

de orden.
NOMBRES de apremios. 

Pesetas,

TOTAL

Pesetas.

OBSERVACIONES

18 Juan Roses García .̂............................................... 8*94 1*34 10*28 Desconocido.
19 Antonio González Piqueras...................................... 8*94 1‘34 10*28 Idem,
23 Juan Brotóns Llsdó ................................................ 8‘94 1*34 10‘28 Idem.
28 Juan Marín Moreno................................................. 8‘94 1*34 10‘28 ídem.
31 José Bernal García.. . . . . . ...................................... 8‘94 1‘34 10*28 Idem.
32 Diego Bubio Ruiz........................................ ........... 8‘94 1‘34 10‘28 Idem.
33 Teodoro Sánchez Muñoz.................., ...................... 8*94 1‘34 10-28 Idem.
38 Rosa Sánchez Palomares.......................................... 10 1‘50 11*50 Idem.
41 José Martínez Lara........................................... 10 1‘50 11*50 Idem.
45 Francisco Alonso Nadal.......................... ........ 7‘14 1*07 8 21 Idem.
49 José Joaquín Pinero Zueco................ .................. 7‘14 1*07 8;21 Idem.
51 José Martínez Ortiz............ ............................. 7‘15 1*07 8*22 Idem.
64 Pedro Moya Marín.......................... .................... . 5*71 0‘86 657 Idem.
65 Salvador Valero Galiano....................................... 5‘72 0‘86 6‘58 Idem.
67 Antonio Pérez Martínez...... ............. *............ 5‘72 0*85 6*58 Idem.
69 Fulgencio Pérez Marín............................................ 5‘72 0*86 6*58 Idem.
73 Marcos Fernández Ruiz................ .......................... 7‘86 1*18 9*04 Idem.
75 Antonio González Piqueras ............. ....................... 4‘65 OYO 5*35 Idem.
77 José Sánchez Romero............................................. 4‘65 OYO 5*35 Idem. ~
81 Juan Martínez Palacios............................................ 2‘86 0‘43 3*29 Idem,
97 Francisco Pérez Salinas.......................................... 4*64 OYO 5‘34 Idem.
98 Pedro López Guerrero................... ......................... 4‘64 OYO 5*34 Idem.

102 Francisco Romero..................... ............................. 4‘65 OYO 5*35 Idem.
109 Ginés Atienza Yagües............................................. 20‘01 3 23*01 Idem.
112 Antonio Milán Santoyo............... .......................... 20‘02 3 23*02 Idem.
116 Alfonso Sánchez Pata..................... ...................... 6‘43 0*96 7*39 Idem.
122 Antonio García Guirao....................... .................. 6‘43 0-96 7*39 Idem.
133 José Tarrafeta García...................... ....................... 6‘43 0‘96 7*39 Idem.

T o t a l ......................................... 220‘15 33‘02 253*17

Calasparra 23 de Julio de 1900.=E1 Agente Recaudador, Juan A. Delgado. 2723—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Buján.
El mismo, en sesión extraordinaria del día de hoy, y pre

via formación de expedientes mandados instruir por la 'Ex
celentísima Comisión mixta de reclutamiento, resolvió su
poner la ausencia en ignorado paradero por más de diez 
años de Francisco, Manuel y Cecilio Nieto Vidal, hermanos 
del mozo Salvador, núm. 20 del reemplazo de 1898.

Y en cumplimiento y á los efectos del art. 69 del regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, se 
publica este edicto en la G aceta  de  Mad r id , rogando á las 
Autoridades y personas que sepan el paradero de los ausen
tes, se dignen manifestar las datos que tengan ó adquieran 
acerca de dichos individuos.

Buján 4 de Junio de 1900. =  El Alcalde, Antonio Meliño.

Ayuntamiento constitucional de Burgos,
El día 27 del próximo mes de Septiembre, y hora de las 

doce de su mañana, se celebrará, en la sala destinada alefech

to de Gasas Consistoriales, nuevamente la subasta de Im  
obras necesarias para la construcción de un mercado cubier-* 
|o, en 1 a plaza del General éantocildes do esta ciudad, bajo

con^ cl®5aes económico-administrativas que fueron publi
cadas en este periódico' oficial, BárÉ. 149, correspondiente al 
martes 29 de Mayo último, cuyo presupuesto asciende, según 
el ap&mdiee formulado al mismo por el Sr. Arquitecto muni
cipal, á la cantidad de D21I32 pesetas 11 céntimos, y en &u 
consecuencia, @-1 depósito para tomarparte en la? subasta será, 
de 4.600̂ 60 y la lanza definitiva ascenderá á la cantidad de* 
9.213‘207

Lo que se anuncia al público para- conocimiento de* las 
personas que deseen interesarse en dicha subasta..

Burgo-a21 de Agosto de 1900.=E1 Alcalde interno, Juan 
José Arrayo.=P. A. de S. E,rel Secretará©* Interino Anselmo? 
Salva.

Ayuntamiento constitucional de Oviedo.

D. Ramón Pérez Ayala, Albelde Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de Oviedo.

Hago sabor que á instancia de D. Juan González, .vecino 
de Puerto, en este término municipal, y previos los t rámites 
que determinad art. 69 del reglamento de ¡2$ de Diciembre 
de 1896, este Ayuntamiento, en sesión de 20 del corriente, 
acordó declarar que existen motivas suficientes para ¿ supo
ner la ausencia en ignorado paradero de su hijo Jmquín 
González Alvarez.

En su virtud, se hesee público por medio dd presente ©dic
to para los efectos qu@ dicho artículo determina; desciendo 
advertirse que el indicado Joaquín se ausentó hace' unos 
diez, anos con dirección á la isla de Cuba.

Las señas del referido Joaquín se desconocen, por ser de 
corta edad cuando s&ausentó.

Oviedo 30 do.-Julio*de 1900.^R ; P. Ayaln*.

Alcaldía constitucional de Candamo.
B. Enrique- Casares CastaSfe, Alcalde del Concejo- de 

Oandamo.
Hago saberque á instancia-de José Fernández Alvarez, 

hijo de Jacobo y Genoveva, natural de la parroquia d o Ven - 
tosa y domiciliado esa la de Fenol-leda, de este Concejo* mozo 
comprendido con ©1 núm. 35 del alistamiento y 55 del sorteo 
practicado para la quinta delmño de 1898, so instruya,expe
diente por esta Alcaldía en averiguación del Ignorado para
dero de su padre Jacobo Fernández Miranda, que se ausentó 
para la isla de Cuba hizo diez y ocho años, ignorándose desde 
entonces su residencia, y cuyas señas personales sonólas si» 
guientes: estado casado, edaficuarenta y seis anos, estatura 
regular, o|os negros, naris, abultada, barba poblada,, color 
trigueño, sin sela particular alguna.

Lo que se anuncia en cumplimiento y para los efectos 
prevenidos en el art. 69 del reglamento dictado para la eje
cución de la ley de Reclutamiento vigente.

Oandamo 21 de Julio de 1900.=EnHi|ue Casaras*.

D. Enrique Casares. Castañón, Ala&ide del Cenado de Oan
damo.

Hago saber que á instancia de Manuel Suárez González, 
hijo de Antonio y Rita, de la parroquia de San Tirso, de esta 
Concejo, mozo con el núm. 43 del alistamiento- y 37 del sor
teo practicado paira el reemplazo de 1899, se- instruye expe
diente por esta Alcaldía en averiguación del ignorado para
dero de su hermano Maximiliano, que se ausentó para la 
isla de Cuba hizo trece años, ignorándose desde entonces su 
residencia, siendo sus señas personales cuando emigró las 
siguientes: edad trece años, estatura regular, pelo negro, 
ojos ídem, nariz afilada, barba lampiña, color trigueño, sin 
señas particulares.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo que 
dispone el art, 69 del reglamento para la ejecución de la ley 
de Quintas, rogando á las Autoridades se dignen participar 
á esta Alcaldía las noticias que puedan adquirir referentes al 
ausente.

Candamo 21. de Julio de 1900,“ Enrique (¿asares.

Alcaldía constitucional de Colunga.
D. Prudencio Pérez y Yelasco, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Colunga.
Hago saber que instruidos en esta Alcaldía los oportunos 

expedientes justificativos de la ausencia é ignorado paradero 
por más de diez años consecutiuos de los individuos natura
les de este Concejo que á continuación se expresan, y acre
ditada asimismo la circunstancia de que por las respectivas 
familias se han practicado las posibles gestiones para averi
guarlo, resultando infructuosas, el Ayuntamíenro, estiman
do cumplidos los trámites y requisitos establecidos, acordó 
declarar qua oxisten motivos suficientes para conceptuar la 
ausencia é ignorado paradero de los aludidos sujetos en las 
condiciones que establece el art. 69 del reglamento dictado 
para la aplicación de la vigente ley de Reemplazo, con objeto 
de que se publique por medio del presente edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y en la Ga c eta  de  Madrid , para que 
surta los debidos efectos legales, rogando á todas las Autori
dades se dignen dar cuenta de los ausentes que se expresan, 
caso de que de ellos tengan conocimiento, á cuyo efecto se 
consignan sus señas personales con referencia á la época en 
que se ausentaron, según los datos indispensables que han 
podido recogerse para su identificación personal, y son los si
guientes:

Manuel García Benito, de la parroquia de Pibierda, casa
do con María Comís Casanova, de pelo castaño, ojos al pelo, 
barba rubia, de baja estatura, grueso de carnes y marcado de 
viruelas, sin ninguna otra seña particular.

Luis Collado Fuente, de la parroquia de Libardón, hije 
de Manuel Collado Cortina y de Irene Fuente Mercado, de 
estatura regular, proporcionada & su edad, color moreno, 
peló y ojos castaños, barba ninguna, color sano y tiene hoy 
diez y seis años.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec
tos que se expresan.

Colunga 28 de Julio de 190O.=Prudencio Pérez.

Alcaldía constitucional de Cervera.

Hace saber que á instancia de D. Bernardo González Me- 
néndez, vecino de la parroquia de Villa; Doña Josefa Solxs 
González, de la de Molleda; D, Ramón García y García, da
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la de Trasona, y D. Francisq^ (S&fczález Menéndez» de la da Cancienes, todos en este ^̂ V.̂ xíiino municipal, se instruyen expedientes para a c r e d i^  vla ausencia en ignorado paradero de Manuel Gonzál*^ V  Alvarez, Manuel Fernández Solís y Bernardo Garcfr. $¡¿\;¡S| ^ijos ¿e ]0s tres primeros; Felipe, Manuel y Ram7̂  González Menéndez, hermanos del cuarto, quienes se «3g$&£taron para la ifia de Cuba, ignorándose su res id en ^ . por ¿oce añ0s; y ó fin de que llegue a co-noeimJe£iL̂ 0 jas Autoridades, á las que ruego manifiesten 
á es+„a Alcaldía los datos que adquieran, acerca ce los mencionados individuos para unirlos á sus respectivos expedien- tes, sf*j publica este edicto en el Boletín oficial y  G a c e t a  b u  Map.rid, en cumplimiento del art. 69 del reglamento para la  
eje cución de la ley de reclutamiento.

Señas*
E l M a n u e l González y Alvarez nació en la parroquia de V illa , y  tenía al ser embarcado catorce anos, estatura poco desarrollada, pelo negro, ojos g a rz o s ,  nariz a ^ h a , buca an- cJlife, barba nada, color bueno; trajo de dril aplomado,ftotra del mismo género, camisa de algodón con pintas colo Isídas, y calzaba borceguíes; no tenia senas particulares.El Manuel Fernandez Solís nació en la parroquia de Mo- lleda, de este Concejo; tenía al ser embarcado quince anos, estatura regular, pelo castaño, ojos negros, nariz regular, barba nada?vestía traje de dril, camisa blanca, sombrero color de avellana, y calzaba borceguíes; no tema senas par-

ticulares. , . , mEi Bernardo García Solís nació en la parroquia de_Traso- na, de este Concejo, y tenía al ser embarcado trece anos, estatura regular, pelo castaño, ojos negros, nariz y boca regulares, barba nada, color bueno; "vestía traje de dril, sombrero color café, y calzaba zapatos rojos; no tenia senas particu
lares.El* Felipe González Menéndez nació en la parroquia de Cancienes, de este Concejo, y tenía al ser embarcado once unos, estatura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz y boca -regulares, barba mida; vestía traje de dril, sombrero blanco, y  calzaba borceguíes; no tenía senas particulares.El Manuel González Menéndez nació en la parroquia de Cancienes, y tenía al ser embarcado quince años, estatura regular, pelo y ojos negros, nariz y boca regulares, color moreno; vestía traje de tela rayado, sombrero negro, y calzaba 
zapatos; no tenía señas particulares.El Ramón González Menéndez nació en la parroquia de Cancienes, y tenía al ser embarcado doce años, estatura regular, pelo y ojos negros, nariz regular; vestía traje de dril aplomado, boina, y calzaba borceguíes; no tenía señas par
ticulares. , «Cervera 9 de Julio de 1900. =E1 Alcalde, Manuel S. Me
néndez.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  G o z o n .
A los efectos prevenidos en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, y á instancia de Juan Ramón Cortés Gómez, este Ayuntamiento instruye expediente en averiguación del paradero de su hijo Celestino Cortés Heres, el cual se ausentó hace más de diez años con dirección á la isla de Cuba, sin que desde la fecha de su embarque se tuviese noticia de su paradero.y  á fin de que dicho expediente surta los efectos legales, se publica este edicto en el Boletín oficial y G aceta be Madrid, rogando al propio tiempo á todas las Autoridades se sirvan comunicar á esta Alcaldía las noticias que tengan de dicho individuo ausente, cuyas señas personales cuando se ausentó eran las siguientes: edad como seis años, estatura poca, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, color moreno, y sin ninguna seña particular.Luanco 23 de Julio de 1900.=Por el Alcalde, el primer Teniente, Jenaro Prendes.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  L a s  R e g u e r a s .
D. Celestino González Valdés, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Las Regueras.Hago saber que á instancia de Juan Valles Arango, vecino de Valduno, en este Concejo, se instruye expediente en ave riguación del ignorado paradero hace más de veinte años de su  hijo Esteban Valles Neira; de las señas siguientes: edad cuando se ausentó á la isla de Cuba diez y seis años, pelo negro, ojos ídem, nariz y boca regulares, lampiño y color trigueño.Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896, se publica en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que, llegando á conocimiento de las Autoridades ó cualquiera otra persona que tenga noticia de su paradero, lo participen á esta Alcaldía para los efectos de dicho expediente.Las Regueras 18 de Julio de 1900.=Celestino González.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a n z a n a r e s ,
Cumpliendo con lo que previene el art. 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Reclutamiento., y  encontrándose ausante Sebastián López Barrera, padre del mozo Juan López Gómez, del reemplazo del año 1901, cuyas señas personales se anotan á continuación, por haber resuelto el Ayuntamiento de esta ciudad, en sesión del día 19 del actual, que existen motivos suficientes para considerar al padre referido ausente, se hace público en la G a c e t a  d e  M a d rid  para gene- ja l conocimiento.Manzanares 28 de Julio de 1900.=E1 Alcalde, Pedro Anton io  Calero.

Señas personales.
Estatura alta, color moreno, ojos negros, con bigote, nariz regular, boca ídem, señas particulares ninguna.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  P a r r e s .
El Ayuntamiento, en sesión de hoy, examinó varios excedientes formados con arreglo á lo que dispone el art. 69 del reglamento de Quintas, y acordó declarar que hay motivos suficientes para suponer la ausencia, en las condiciones que determina la ley, de las personas cuyos nombres y  señas se expresan á continuación:Mateo Molledo y  Valle, hijo de Manuel y María, hermano del mozo Vicente, alistado para el reemplazo de 1899; es natura! de Aballe y  tiene cuarenta y tres años; cuando marchó para la Reptjblíga Argentina era de estatura alta, pelo, cejas

I  Ojos negfóss» nariz chata, boca grande, barba poca» color 
moreno y sin señas particulares.César Concha García» hijo de Francisco y Antonia, n a tu ra l de la  Vega, y herm ano del mozo Benito; fué alistado este para el reemplazo de 1899; César tiene trein ta  y jios anos» y al m archar para la isla de Cuba era^de pequeña estatura, pelo» cejas y ojos negros» nariz pequeña, frente ancha, boca grande, barba lampiña» color moreno y particulares nin-
^ José González Cueto» hijo de José y María» natural de Pendas» y herm ano del mozo Fernando, que fue alistado para 1.899; José» al irse para la isla de Cuba» tenía diez y ocho anos de edad» hoy tiene trein ta  y tres, estatura regular, pelo castaño; cejas negras» ojos garzos» nariz y boca regulares, barba lampiña» color pálido y ninguna sena particular.Manuel Vega Molins, hijo de Manuel y María, n a tu ra l de Hueges» y herm ano del mozo Francisco» que será alistado para el año próximo; tiene veintitrés años de edad, pelo negro, cejas y ojos ídem» nariz regular» color bueno, particu lares ninguna: se ausentó á la isla de Cuba.Antonio Tornín Estrada, hijo de Fernando y de María, natural de Romillo, hermano del mozo Fernando, que será alistado para el año próximo; cuando se ausentó á la isla de Cuba tenía catorce años, hoy tiene treinta y dos, estatura regular, pelo negro, cejas ídem, nariz regular, ojos pardos, barba lampiña, color bueno, particulares ninguna.Cumpliendo lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 69 citado, y para que las Autoridades comuniquen á esta Alcaldía las noticias que tengan de los ausentes, se remite este anuncio triplicado al Sr. Gobernador, á fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.Arriondas 25 de Julio de 1900. =  El Alcalde, Antonio Pando.

A lcald ía  constitucional de R ibadesella.

A los efectos prevenidos en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley de quintas, y á instancia de Felipe del Cueto Sánchez, este Ayuntamiento instruye expediente en averiguación del paradero de su hijo Manuel Cueto Sánchez, el cual se ausentó para la isla de Cuba hace más de diez años, sin que desde la fecha de su embarque se tuviese la menor noticia de su paradero.Y  á fin de que dicho expediente surta los efectos legales, se publica este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a
d r id , rogando al propio tiempo á todas las Autoridades se sivan anunciarme las noticias que tengan de dicho individuo ausente, cuyas señas personales en la fecha de su embarque eran las siguientes:Estatura pequeña, pelo castaño, ojos al pelo, nariz regular, señas particulares ninguna.Ribadesella 29 de Junio de 1900.=E1 Alcalde, Francisco 
S. de Fuentes.

A lcald ía  constitucional de V é le z  Blance.

Pliego de condiciones que h ade regir para  la adjudicación en su basta pública del servicio municipal de; alumbrado público eléc
trico que ha de instalarse en esta v illa .
1.a Se concede pripilegío para suministrar fluido eléctrico con destino al alumbrado público de esta villa de Vélez Blam co durante un período de tiempo, que empezará á contarse desde la fecha de la adjudicación definitiva de este servicio hasta el día 1.° de Marzo del año 1920, á favor de la persona ó Empresa adjudicataria de esta subasta.El Ayuntamiento no podrá conceder á nadie dicho suministro ni administrarlo por sí sino en el caso de rescisión de este contrato.Queda autorizado el adjudicatario para contratar con los vecinos el servicio de la luz eléctrica, con las casas particulares, y percibir íntegro su importe, bajo las bases fijadas en la condición 15.2.a La Empresa ó individuo concesionario de este servicio instalará y hará funcionar el alumbrado eléctrico antes del día 1.° de Diciembre del presente año, salvo el caso de fuerza mayor.3.a El Ayuntamiento se compromete á instruir expediente de utilidad y necesidad para utilizar las propiedades particulares en que se afirmen los postes y demás útiles de las redes de conductores eléctricos, en el caso de que los dueños no prestasen su consentimiento.4.a El contratista dará fluido eléctrico para 110 lámparas incandescentes destinadas al alumbrado público municipal, de las que 30 tendrán una intensidad de 16 bujías, 60 de 10 bujías y 20 de cinco bujías. La Empresa podrá aumentar hasta 25 lámparas de 10 bujías sobre las expresadas anteriormente en el caso de exigirlo el Ayuntamiento y de que haya energía eléctrica suficiente, por cuyo aumento recibiria la cantidad de 700 pesetas anuales.5.a También dará gratuitamente el empresario el fluido eléctrico para cinco lámparas que el Ayuntamiento pueda instalar en el interior de las Casas Consistoriales, cuya intensidad será de 16 bujías para dos lámparas y de 10 para las restantes.En compensación de esto el Ayuntamiento cederá el uso de la habitación situada á la derecha entrando en el piso bajo de la Casa Ayuntamiento, durante el tiempo de este contrato al arrendatario.6.a El Ayuntamiento designará la colocación de los focos luminosos en los sitios convenientes, quedando obligada la Empresa á la instalación de hilos, conductores,^ portalámparas, bombas, pantallas, etc. ;El valor de estos aparatos será abonado por el Ayuntamiento, regulándose el precio con arreglo á su coste y  gastos de transporte.Igualmente pagará el Ayuntamiento las piezas de dichos aparatos que por causas de fracturas ó deterioros sea preciso reponer.7.a El alumbrado público empezará en todo tiempo media hora después del ocaso del sol y durará hasta el crepúsculo matutino del siguiente día.8.a Nunca se interrumpirá el alumbrado público, y si así sucediera, el Ayuntamiento tendrá derecho á descontar el valor^correspondiente á cada noche 'en que no lo hubiese; pero si por negligencia ó causas imputables al concesionario la falta de alumbrado excediese de tres noches consecutivas, el descuento será á razón del importe de tres días por cada uno que no se efectuase.En ningún caso, ni aun en los de fuerza mayor, dejará de haber alumbrado sesenta días consecutivos, pues esto facultaría al Ayuntamiento para rescindir este contrato y obligar al concesionario al resarcimiento de daños y perjuicios causados por la demora.9.a El Alcalde pddrá corregir con multas de 5 á 15 pesetas las faltas que se observen en el alumbrado público, siempre

que, debidamente justificadas, resulten ser dependientes de la voluntad ó poco celo de los empleados de la Empresa.10. El precio del alumbrado público de e^ta contrata es el de 3.000 pesetas anuales por las 110 lámparas resenadas anteriormente; dicha suma se pagará por el Ayuntamiento en dos plazos: uno de 2,000 pesetas en 15 de Agosto, y otro de 1.000 pesetas en 15 de Diciembre de cada un año.11. El Ayuntamiento abonará al rematante, en concepto de intereses, el 5 por 100 anual por demora en los pagos, siempre que éstos se retrasaren más de dos meses después de la fecha del vencimiento.El arrendatario de este servicio podrá suspenderlo si pasasen cinco meses de demora en los pagos; pero se atendrá á lo dispuesto en el art. 31 de la instrucción de 26 de Abril último para la contratación de servicios provinciales y muni
cipales.12. Serán garantía del pago los ingresos y rentas de este Municipio, y especialmente los intereses de las láminas de la Deuda perpetua del 4 por 100 interior, y de un depósito necesario á metálico, procedente de sus bienes propios enajenados que posee esta Corporación.13. Ei contratista quedará obligado á garantir este contrato con la fianza definitiva que constituya y el valor de la instalación eléctrica en general.14. El material respectivo á este servicio no será gravado con impuesto alguno local, y el recargo municipal sobre la contribución industrial que pueda imponerse al concesionario por este servicio le será reintegrado por este Ayuntamiento.15. A fin de que este vecindario esté servido^de alumbrado eléctrico en su domicilio, el contratista surtirá de luz á los particulares, siempre que disponga de suficiente fluido, bajo las bases que se convengan entre ambas paites, enten-• diéndose que el precio máximo será el de 2, 3, 4 y 6 pesetas mensuales por cada lámpara de 5 ,1 0 ,1 6  y 25 bujías respectivamente, siendo de cuenta y cargo de los abonados los gastos de material, instalación y reposición desde la entrada de cables ó hilos en sus domicilios.16. Los impuestos que por consumo de fluido eléctrico rigen actualmente ó puedan regir después, serán pagados por el Ayuntamiento y los particulares en la forma y modo que la ley disponga.17. La adjudicación de este servicio se hará en subasta pública y se entenderá á suerte y ventura del contratista. Se celebrará en el salón de sesiones de este Ayuntamiento, bajo la presidencia del Alcalde, con asistencia de un Goncejal, designado por la Corporación, y un Notario público dará fe 
de dicho acto.18. Las proposiciones se harán en pliego cerrado y en el papel correspondiente. Dentro del sobre el licitador incluirá su cédula personal y un resguardo de haber entregado en la Depositaría de este Ayuntamiento la cantidad de 150 pesetas, importe del 5 por 100 de la suma á que asciende una anualidad, la cual será devuelta á los licitadores no agraciados.19. El rematante prestará una fianza definitiva, consistente en el 10 por 100 de la cantidad anual que la Corporación haya de satisfacer por este servicio.Dicha fianza se constituirá en metálico ó en valores del Estado y demás créditos reconocidos y liquidados por este Ayuntamiento, conforme al art. 13 de la instrucción vigente.20. Una vez adjudicada la subasta, este contrato se formalizará por escritura pública, y los gastos de ésta, anuncios, expediente, subasta, etc., ssrán de cuenta del rema-

21.* Tanto el Ayuntamiento como el contratista quedan obligados al cumplimiento de las condiciones de este pliego y de todas las disposiciones preceptuadas por el Real decreto de 26 de Abril último sobre contratación de servicios provin
ciales y municipales.22. El rematante se someterá á los Tribunales de este pueblo y del partido en las cuestiones que puedan suscitarse de la competencia de aquéllos.23. Be designan á los Abogados D. Luis Fernandez Gómez y D. Jerónimo Gómez Arcas para el bastanteo de poderes á que se refiere el art. 15 de la instrucción.

ADVERTENCIA. ADICIONAL
A los efectos del art. 8.° de la instrucción sobre contratación de servicios provinciales y municipales, se hace constar que no se ha presentado reclamación alguna durante el plazo de diez días señalado en el art. 29 de dicha instrucción contra la subasta que se intenta, habiéndose dado publicidad en el Boletín o fic ia l da la provincia y en la tablilla de anuncios de esta Alcaldía al acuerdo respectivo.Asimismo, y á los efectos de los artículos 3.° y 4.° de dicha instrucción, se declara que en 23 de Junio último se remitió al Sr. Gobernador civil de la provincia copia certificada del acuerdo de esta Junta municipal, fecha 31 de Mayo último, para subastar el servicio municipal d-3 alumbrado eléctrico de esta villa y las condiciones de la misma, sin que dicha superior Autoridad haya resuelto durante^ los quince días reglamentarios acerca de la aprobación de dicho acuerdo y pliego de condiciones, teniéndose, por tanto, aprobado el pliego presente de condiciones.

Modelo de proposición.
D   vecino d e    según se acredita por la adjuntacédula personal, enterado del anuncio publicado con fechad e  y de los requisitos y condiciones que se exigen^ parala adjudicación, mediante subasta, del alumbrado público por medio de la electricidad en el pueblo de Vélez Blanco, se compromete á efectuar dicho servicio por la cantidad de ..... pesetas anuales, aceptando en todas sus partes las condiciones estipuladas por el Ayuntamientamiento para este servicio. Acompaño además la carta de pago que acredita haber depositado e n  el importe del 5 por 100, que asciende

á  pesetas. (Fecha, nombre y firma.)
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , extendemos el presente, que firmamos para remitir al Excmo. Sr. Director general de Administración local (Ministerio de la Gobernación) en Vélez Blanco á 16 de Agosto de 1900.=E1 Alcalde, Luis R uiz.=E l Secretario, Manuel Fernández. —S

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la penitenciaría y administración de justicia en el Juzgado instructor de Sacedón, la cual ha de proveerse por concurso, con arreglo
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á lo dispuesto en el Be»! decreto de 20 de Diciembre de 1889.Los espirantes presentarán sus solicitudes documentadas al Juez del partido en el término de veinte días* á contar desde el siguiente á la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.Madrid 7 dé Agosto de 1900, =E1 Secretario de gobierno, P. CL, Antonio Pérez Arcas. J—6517

Audiencias  provinciales.
SAN SEBASTIÁN

La Audiencia provincial de San Sebastián.Por la presente, y en cumplimiento de lo que previene el artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al penado Máximo Goicoechea y Guereca, hijo de Francisco y Celedonia, de diez y ocho anos de edad, natural y vecino de esta ciudad, soltero, de cuyo individuo se iguora el paradero, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en esta Audiencia para dar principio al cumplimiento de veinticinco días de prisión por insolvencia de la multa de 125 pesetas á que fué condenado en ct-usa por hurto; bajo apercibimiento de que si no compa reciese le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares, y encarga á los agentes de policía judicial, la busca y captura de dicho penado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición del Tribunal en la cárcel de esta ciudad.Dada en San Sebastián á 27 de Julio de 1900.=E1 Presidente, Joaquín Castro Ares.=Por mandado de S. S., José María de Paternina. J —6554
ZAMORA

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Narciso Martín Martín, de treinta y dos años de edad, soltero, de oficio sastre, natural de Yecla, partido de Vitigudino, provincia de Salamanca, hijo de Pascasio y Clara, vecino de Madrid, en la calle del Amparo, núm. 54, piso principal, apodado el Salamanquino Chico, con instrucción, sin antecedentes penales; es de estatura regular, color moreno, bigote, pelo y ojos negros, boca y nariz regulares, tiene una cicatriz en la parte inferior del carrillo izquierdo; viste traje de paño negro, compuesto de americana, pantalón y chaleco, sombrero hongo negro engomado y botinas negras, para que dentro del término de diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este Tribunal, á fin de que con él se entienda cierta diligencia judicial; pues de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar. ̂  ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado Narciso Martín Martín, poniéndolo, con las seguridades debidas, á disposición de este Tribunal en la cárcel de esta ciudad, contra el que se ha dictado auto de prisión en la causa que al mismo se sigue en unión de otro por el delito de tentativa de estafa.Dada en Zamora á 4 de Agosto de 1900.—Angel Velas- co. —-Por mandado de S. S., Félix Arranz. J —6487
Juzgados militares.

BARCELONA
D. Juan Sauret y Llardeu, segundo Teniente del batallón Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expediente que por deserción instruyo al soldado de este batallón Juan Bonfill Sit.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Juan BonfillSit, hijo de Francisco y de Antonia, natural de Barcelona, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de ídem, provincia de ídem, avecindado en ídem. Juzgado de primera instancia del Norte, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño,cejas pobladas, ©jos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular,, aire marcial, producción buena, senas particulares ninguna, de estatura un metro 505 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden superior instruyo á dicho soldado; bajo apercibimiento de que si ©o compadece dentro del plazo señalado será -deckrado rebelde, parándole el perjuicio^ue haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey {«g. D. G ), exhorto á dod&s las Autoridades, tanto civiles como militares y de po- licía Judicial, para que practiquen activac>diligencias en bus- «ca del referido, y encaso de ser habido lo remitan en clase «de preso, y con las seguridades necesarias, mi cuartel de San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona 4,1 de Agosto de 19£ML=Juan Sauret.' 2752—M

 ̂D. Francisco Ferret Obrador, segundo Teniente del regimiento Infantería de La Albuera, núm. 26, y ffcuez instructor de la causa seguida al paisano Nicolás Fónt falencia por in sulto á fuerza armada.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Nicolás Font Valencia, natural! «de Barcelona, hijo de Nicolás y <áe Antonia, soltero, de treinta y seis años de edad, de oficio maquinista na^ral, cuya& senas son Im  siguientes: pelo castaño, cejas ídeim, ojos ídem, oelor blanco, frente regular, na riz ídem, boca ídem, barba cerrada, c&ra larga, estatura un metro 730 milímetros, para que e& el preciso término de treinta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id , compadezca en la cárcel de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por insulto á fuerza armada; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicia que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Nicolás Font Valencia, y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las precau - ciones convenientes, á la cárcel de esta ciudad y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 7 de Agosto de lílOO.^FfancftfCO Ferret. 2753—M

D. Gerardo Buxens Rigalt, segundo Teniente del batallón Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del expediente que se sigue contra Isidro Suárez Cardona, recluta de la zona reclutamiento de Barcelona, núm, 60, por la falta

gr- ve de segunda deserción, de orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta de la zona reclutamiento, núm. 60, de esta capital, isidro Suárez Cardona, natural de Monistrol de Monserrat, provincia de Barcelona, hijo de José y de Paula, soltero, de veinticinco años, once meses y tres días de edad, de ofitio hilador, cuyas señas personales, según consta en su filiación, son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pequeños, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, estatura un metro 570 milímetros, para que en el término de treinta días, desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de la proaincia de Barcelona, comparezca ante este Juzgado militar, sito en el cuartel de San Fernando (Barceloneta), á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no se presenta en el plazo designado será calificado de rebelde.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- tares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Isidro Suárez Cardona y en caso de ser habido lo remitan en cbase de preso, y con todas las seguridades convenientes, á este Juzgado á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 7 de Agosto de 1900. ~ Gerardo Buxens. 2762—M
CÓRDOBA

D. José del Valle Burgos, primer Teniente del regimiento Infantería de la Reina, núm. 2, Juez instructor del procedimiento previo que se instruye en averiguación del actual paradero del cabo Ginés Ibáñez Ros, perteneciente al primer batallón Expedicionario á Cuba de dicho Cuerpo.Por la presente cito, llamo y emplazo al cabo Ginés Ibá- ñez Ros, hijo de Ginés y de Florentina, natural de Caríage- na, provincia de Murcia, de oficio herrero, de veintiséis años de edad, para que dentro del término de treinta días, á contar desde el que se publique esta requisitoria, comparezca ante la Autoridad del punto en que se halle; en la inteligencia de que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dispongan su busca, y caso de ser habido lo participarán á este Juzgado, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Córdoba á 9 de Agosto de 1900.=José del Valle.2763—M
GERONA

D. José Argemí Capdevila, segundo Teniente del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del mismo Cuerpo José Re vaste Fonolleda por la falta de incorporación después de terminada su licencia trimestral como repatriado de Ultramar.Por la presente y primera requisitoria llamo, cito y emplazo al dicho José Revaste Fonolleda, natural de Montudo, provincia de Barcelona, hijo de Juan y de Rosa, soltero, de treinta años de edad, de oficio tabernero, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca pequeña, color sano, frente ancha, sin ninguna seña particular, su estatura un metro 640 milímetros, para que en el improrrogable término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en el cuartel de Santo Domingo de la plaza de Gerona, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente mencionado; bien entendido que de no hacerlo así será declarado rebelde* parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como miltares y de policía, practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo pongan, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en dicho cuartel de Santo Domingo,Dada en Gerona á 4 de Agosto de 1900.=José Argemí.2754—M
LERIDA

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniesats, Juez instructor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. -51.Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Juan Aiseas MajoneL, del reemplazo de 1896 y cupo de Estimarín, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por falta de presentación en la expresada zona para su destino á activo servicio.Y usando de la Jurisdicción que me concede el 'Código de Justicia militar, por el presente illamo, cito y emplazo al referido recluta, natural de Estimaría (Lérida), hijo de Pedro y de María, de veintitrés años y tres meses de «edad, cuyas señas personales son tas siguientes; fpelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, calor sano; señas particulares, ninguna; con u& metro 574 milímetros de estatura, de oficio labrador, para que <en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de cesta zona á mí disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sá no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser mdos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo conducirán en clase de preso, con los seguridades convenientes, á este punto y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día*Y para que tenga la debida publicidad expido la presente requisitoria en Lérida á 8 de Agosto de 1900.=Antonio Fuentes. 2755—M
MADRID

D, Rafael Mostevrín Morales, Teniente Co-onel de Infantería, Juez permanente de la primera región militar actuando como tal en causa que por estafa se instruye contra el sargento de Infantería Angel Martín Hernández.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al paisano Antonio Treviño Vicente, para que en el término de diez días, contados desde la publicación del presente, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de Manuel Cortina, núm. 2, segundo derecha, de esta Corte, para ser interrogado en la ya mencionada causa; advertido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Y para la debida publicidad, insértese el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de esta Corte j  Boletines oficiales de las provincias de Madrid y Coruña..Dado en .Madrid á 13 de Agosto de W 0.=Rafael Mos- teyrín. 2772—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla la Nueva y de la causa que se instruye contra los soldados que fueron de la brigada disciplinaria de Cuba Antonio Ruiz Pe- riañez y Antonio Bernabé Hernández por el delito de falta grave de deserción al frente del enemigo con armas y m uniciones.
Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Antonio Ruiz Periáñez, cuyas señas son las si- guiente^: hijo de Francisco y de Remedios, natural de Palma del Río, provincia de Córdoba, nació en 3 de Marzo de 1863, de oficio zapatero, de estado soltero, siendo su estatura de un metro 599 milímetros, tiene el pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz gruesa, boca grande, color trigueño para que en el plazo de treinta días, contados desde la publicación de la presente, comparezca ante este Juzgado, sito Príncipe, tercero izquierda, á responder á los cargos que le resultan en la mencionada causa.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen las más activas pesquisas en busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido lo conducirán en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á las prisiones militares de esta Corte ó ante la Autoridad militar ó en su defecto civil del punto en que se halle, coadyuvando de este modo á la mejor administración de justicia.Y para qus tenga la debida publicidad, insértese esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d rid  y Boletines oficiales de las provincias de Córdoba y Murcia.Dada en Madrid á 16 de Agosto de 1900.=Eduardo Cappa.

2773—M
SANTA MARTA DE ORTIGUEIRA

D. Adolfo Suanzes y Carpegna, Teniente de navio de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de Santa Marta de Ortigueira.
Hace saber que por Jesús Orizales Fustes, vecino de Ladrido, fué hallada en la mar, á una distancia de tres millas de la peña llamada Larga, el día 2 de Junio último, una pieza de pino tea que mide 14 metros de largo, 25 centímetros de ancho y 25 centímetros de grueso.Lo que se hace público para que la persona que se considere dueña de la referida percha, deduzca su derecho dentro del término de treinta días, á contar desde la inserción del presente.Santa Marta 13 de Agosto de 1900.=Adolfo Suanzes.

2770—M

D. Adolfo Suanzes y Carpegna, Teniente de navio de Armada, Ayudante de Marina del distrito de Santa Mart Ortigueira,
Hace saber que por el cabo de Carabineros de r  tgñeira Juan Carro fué hallada en el sitio llamado olido, ¿Atante unas tres millas de Cedeira, el día 24 de Mayo ÚF ĉ 0 unf percha de pino tea de 11‘80 metros de largo y OA1* / metros d< ancho y grueso.Lo que se hace público para que la persona que se cons! den¡dueña de la referida percha deduzca su derMecho dentr, del termino de treinta días, a contar desde j(a inserci<5n de presente;Santa Marta 14 de Agosto de 1900.=^ ^¡oIfo g uallzes,

2774—W
SEVILLA

D. Senén Maldonado Hernández, Capitán Ayudante de primer batallón del tercer regimw a to de Zapadores Minadores, Juez instructor en la sumarie . que por abFandono de
S ° ¿  Slg° ° mÍsmo DieS° H o lg u é ;

Por el presente cito, llamo y emplazo al cabo Diego' Rodríguez Salas, del expresad-j regimiento, hijo de D ielo v df Manuela, de diez y nueve añ os, soltero, natural de Jerez de la Frontera, sus señas: pelo y cejas castaños, ojos pardos color feueno, nariz, barba y boca regulares, para que en el preciso plazo de quince días, á contar desde fa publicación de este -edicto en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado para responder a los cargos que le resultan en la sumarié que por abandono de puesto y deserción le sigo; advirtiendo que de no efectúan® sera declarado rebelde.Ruego á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares practiquen la busca y captura del citado cabo, remitién-
‘  ”“ e si*« “ «' S.n S ‘,r.'.í<,ÍO'“ lm =E'

T>. Senén Maldonado Hernández, Capitán, Ayudante del primer batallón del tercer regimiento de Zapadores minadores, Juez instructor en la sumaria que por deserción sigo al zapador del mismo Román Rodríguez Naharro
Por el presente cito, llamo y emplazo al zapador de este regimiento Román Rodríguez Naharro, hijo de José y de Juana, natural de Talavera de la Reina, provincia de Toledo, avecindado en Oliva de Jerez, provincia de Badajoz, de veintiún anos, soltero, sus señas: pelo castaño, ojos azules, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba muy poca, boca pequeña, para que en el preciso plazo de quince días, á contar desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado para responder á los cargos que le resultan en la sumaria que por deserción le sigo- advirtiendo que de no efectuarlo será declarado rebeldeRuego a todas las Autoridades, así civiles como militares, practiquen la busca y captura del citado individuo, remi-

d . X m ° m 4 “ r  “ to “  «>
fe®,’'Mid6.» ^ 08*”dí lí"*’-=E1 te ¡g i T ''

D. Juan Rivera Garrido, Comandante de Infantería y Jue& instructor permanente de la Capitanía general de Andalucía. 
,. F?r .11aJPr,esente requisitoria llamo, cito y emplazo al Guardia civil de la Comandancia de Cuba Cipriano Regó Calvo*- natural de Villacasta, provincia de Segovia, hijo de Francisco y Manuela, soltero, de veintisiete años de edad, para que ??.e preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el Gobierno militar de esta plaza para responder á los cargos que le resultan en la causa que de orden del Excelentísimo Sr. Capitán general de este distrito se le sigue por el delito de quebrantamiento de condena y uso de pasaporte indebido; bajo apercibimiento de que si no comparece



756 23 Agosto 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 235
en el plazo fijado será declarado rebelde» parándole  el p e r ju i 
cio que b a j a  lo g a r ,

A  su vez» en nom bre  de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requú ro á todas  las A utoridades,  tanto civiles como m i l i t a res y dt policía judicial» p a ra  que p rac t iq u en  ac tives  dilgen- 
cías en busca del referido procesado Cipriano Regó Calvo, y en caso de ser habido lo rem ita n  preso, con las  seguridades  
convenientes» al Gobierno m i l i ta r  de esta plaza y á m i dispo
s ic ió n ; pues asi lo ten go  acordado en d il igencia  de este día.

Dada en Sevilla a 7 de Agosto de 1 9 3 0 ,= J u a n  Rivera.
*2169—M

TARRAGONA
D. Federico Torres Simó» p r im er  Tem» nte del regimiento Infantería de A Imansa,» n ú m .  18, Juez i m t m i t o r  nom brado paral-- sustanciación de la sum aria qup «e incoa con tra  el 

corneta Vicente Molina y el educando ae m úsica  Eduardo 
B alaguer, nerteceoicntes el nrimero á la cuarta compañía del 
¡segundo batallón del mismo* y el otro á la  primera compañía 
6n concepto de agregado, pa ra  la comprobación de los presuntos hechos de robo en dependencia del cuartel  de banto Dom ingo, en la ciudad de Tortosa, y  escalo para realizar su
fuga desde el mismo. . ^Por la presente requisitoria» Lamo, cito y  emplazo al educando expresado, hijo de Eduardo y  dê  Josefa, natural de Barcelona» parroquia de ídem» Ayuntam iento de ídem, Lon- ceio de ídem, provincia de ídem; avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de la Universidad, provincia de Bar
c e l o n a »  distrito m ilitar de Cataluña, nació en 13 de Mayo 
de 1819, de oficio m úsico, edad cuando empezó á servir diez y siete años, cinco meses y veinte días, su religión Católica Apostólica Romana, su estado soltero^ su estatura un m etro 
590 m ilímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aíre alegre, producción buena, señas 
particulares ninguna; fué filiado como educando de m úsica  voluntario por el tiempo de cuatro años y  sin  opción á premio; ingresó en este regim iento y sección  de m úsica en 1 0 de Noviembre de 1896, para que en el preciso t írm ino de treinta  
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca en este Juzgado, sito  en el cuartel del Carro, de esta provincia de Tarragona, para responder á los cargos que le 
resultan en la sum aria que de orden del Sr. Teniente Coronel 
primer Jefe del segundo batallón del m ism o, me hallo su s tanciando por los presuntos hechos ya hechos m ención en el encabezam iento de la  presente requisitoria; bajo apercibi
m iento de que si en el plazo fi jado no verifica su presentación, será suspendida la sum aria y declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lu gar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero, y en el m ío suplico, á todas las Autoridades, tanto  m ilitares como civ iles y á los de la policía judicia l, practiquen d iligen cias activas en busca del referido encartado 
Eduardo Balaguer Aznar, educando de m úsica, y  en caso de 
ser capturado se le conduzca, con las seguridades señaladas en la ley , en calidad de preso á m i disposición, sito en el cuartel antes referido, ocupado por el primer batallón del reg imiento; pues así está acordado en diligencia de esta fecha.Dado en Tarragona á 7  de Agosto de 1900.= E i  primer T e
niente, Juez instructor, Federico Torres. 2156—M

D. Federico Torres Sim ó, primer Teniente del regim iento  Infantería dé A lm ansa, núm . 18, Juez instructor nombrado para la sustanciación de la sum aria que se incoa contra el corneta Vicente Molina y  el educando de m úsica Eduardo 
Balaguer, pertenecientes el primero á la cuarta com pañía  del segundo batallón del m ism o, y el otro á la prim era, en  concepto de agregado, para la comprobación de los presuntos 
hechos de robo en dependencia del cuartel de Santo D om ingo en la ciudad de Tortosa y escalo para fugarse ambos des- 
de el expresado cuartel.Por la presente requisitoria llam o, cito y em plazo al corneta expresado, hijo de Vicente y  de Esperanza, natural de Madrid, parroquia de San Lorenzo, A yuntam iento de Madrid, Concejo de ídem , provincia de ídem , avecindado en ídem , A yuntam iento de ídem, Juzgado de primera instancia  del H ospital, provincia de Madrid, zona de reclutam iento de 
ídem , nació en 4 de Marzo de 1881, de oficio carpintero, edad cuando empezó á servir catorce años, ocho meses y siete días, su  relig ión  Católica A postólica Rom ana, su estado soltero, y  
su  estatura un metro 525 m ilím etros, sus señas: pelo castañ o, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, pro
ducción buena, señas perticulares ninguna; fué filiado como 
voluntario sin  premio por el tiem po y  condiciones que en su  filiación  se detallan; ingresó en este regim iento el 11 de N o
viem bre de 1895, para que en el preciso térm ino de treinta  
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Carro de esta  provincia de Tarragona, para responder á los cargos que le resultan en la  sum aria que de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del segundo batallón del m ism o, me hallo  su s 
tanciando por los presuntos hechos ya m encionados en el encabezam iento de la presente requisitoria; bajo apercibim ien
to de que si en el plazo fijado no verifica su  presentación, 
será suspendida la sum aria y declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y  requiero, y  en el mío suplico, á todas las A utoridades, tanto m ilitares como civ iles y  á los de la policía jud icia l, prac
tiquen d iligencias activas en busca del referido encartado corneta V icente Molina Maine, y en caso de ser capturado se 
le conduzca, con las seguridades señaladas en la  ley , en ca li
dad de preso, á m i disposición, en el cuartel antes referido, ocupado por el primer batallón del regim iento preinserto; pues así está acordado en d iligencia  de la  fecha,

Dada en Tarragona á 7 de Agosto de 1900.=E 1 primer T eniente, Juez instructor, Federico Torres. 2757—M
ZARAGOZA

D. Roberto Zaragoza León, primer Teniente del tercer batallón  Infantería de Montaña, y  Juez instructor nombrado 
por el Sr. Teuiente Coronel, primer Jefe del m ism o, para la 
contin uación  del expediente que se sigue contra el recluta 
de la zona de Lérida José CoJiller Vendrell, destinado á este batallón, por la falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria llam o, cito  y  emplazo á José Coliller Vendrell, natural de F ontanet, provincia de Lérida, 
Ayuntam iento de ídem, avecindado en Llanera, Juzgado de primera instancia de Cervera, provincia de Lérida, distrito 
m ilitar de Cataluña, hijo de Pedro y  de F ilom ena, nació en 
12 de Mayo de 1876, de oficio labrador, de diez y  nueve añois 
de edad, de estado soltero, su  estatura es de un metro 680 m i

límetros» siiB spñas personales son las siguientes: psío negro, cejap al pvlo, ajos pnrdos, n a r z  r e g u l a r ,  b a r b a  poca, boca regular, color sano, frente r e g u l a r ,  aíra regular, producción  
buena, y como señas particulares no tiene ninguna» para que en el preciso térm ino de t r e i n t a  días, costados desde la pu
blicación de esta r e q u i s i t o r i a  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Lérida, comparezca en este J u zgado para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior se le sigue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de 8  M. el Rey (Q. D . G .), exhorto  y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca y  captura del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado de instrucción y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.Dada en Zaragoza á 9 de Agosto de 1900 = E 1  Juez in s
tructor, Roberto Z aragoza.=Por su m andato, el Secretario, 
Cándido Rojo. 2176—M

D. Tomás Martí y Sancho, Comandante del primer bata
llón  del regim iento Infantería del Infante, núm . 5, Juez in s tructor nombrado para la  continuación  del expediente orde
nado formar en averiguación de las causas que produjeron  
la  inutilidad  para el servicio del soldado Pablo González 
Plaza.Usando de las facultades que me concede el art. 386 del Código de Justicia  m ilitar, por el presente edicto cito, llam o  
y emplazo á D. Segundo Brabo y Folch, Médico provisional que. fué del Cuerpo de Sanidad m ilitar, natural de Zaragoza, baja en dicho Cuerpo á solicitud propia según Real orden 
de 27 de Octubre de 1899 {£), O., n(im. 244), cuyo paradero y  actual dom icilio se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde su  publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado milifjar, Castillo, 91, segundo  derecha, con el fin de prestar declaración en el precitado expediente; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.En caso de residir fuera del distrito m unicipal de esta  
ciudad bastará hacer presente su dom icilio á este Juzgado 
por conducto de la. Autoridad local del punto de su resi
dencia.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla m a 
m iento en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dado en Zaragoza á 11 de A gosto de 1900.=E1 Juez in s
tructor, Tomás M artí.= A n te  m í, el Secretario, Germán Nova.2777—M

Ju z g a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia .

ALBURQUERQUE
D. Ricardo Sanz y García Bordallo, Juez de instrucción  

de este partido.Por la presente requisitoria, y  como comprendido en la  disposición 1.a del art. 835 de la ley de E njuiciam iento cr im inal, se cita  y llam a al procesado Juan González Gómez, natural y vecino de San Vicente de A lcántara, casado, de treinta y  seis años de edad, hijo de Ram ón y  de Sim ona, jornalero, de estatura regular, pelo negro canoso, cejas al pelo, nariz y  boca regulares, sin  señal alguna particular, vistiendo al estilo  de los del país, para que en el térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la m ism a en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del General Manzano, de esta población, casa núm . 15, para evacuar cierta d iligencia  
referente á la causa que contra el m ism o y otro se le sigu ió  
sobre hurto de bellotas; pues así lo tengo acordado para dar cum plim iento á una carta orden de la A udiencia provincial 
de Badajoz; bajo apercibimiento que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lu ga r.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civ iles y m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo  en  esta cárcel de partido, á mi disposición.Darla en Alburquerque á 6 de Agosto de 1900 = Ricardo 
S a n z .= P o r  mandado de S. S., M iguel Gutiérrez. J — 6488

ALICANTE
D. Ram ón Villar y Cagide, Juez de instrucción de este 

partido.A los de igual clase y m unicipales. Alcaldes, fuerza de la  Guardia c iv il y  demás agentes dé policía judicial de la N a
ción, hago saber que en éste Juzgado y  por actuación del que refrenda se sigue sum ario por el delito de estafa contra Juan  
Beltrán Vázquez, fabricante de m echas de azufre» vecino de Novelda, en cuyo sum ario he acordado expedir la presente requisitoria, por ía que, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A u tori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades conven ien tes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta  
capital.Y para que se persone en el m ism o á responder de los cargos que la resaltan en dicha causa se le concede el térm ino  
de diez días, contados desde la inserción de la  presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; aper
cibido que no de verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en A licante á 3 de A gosto de 1900.=R am ón Villar. 
Por su  mandado, Rodolfo Izquierdo. J—6425

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción  de este par
tido.A los de igu a l clase y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la 
Guardia civ il y demás agentes de policía  jud icia l de la  N a
ción, hago saber que en este Juzgado y  por actuación del que refrenda se s igu e causa por el delito de robo contra Enrique 
Prieto Caro, de unos treinta y  cinco años, de estatura regular, moreno, de ojos negros, de barba negra y  cerrada, viste  
con elegancia, y según sus m anifestaciones es natural de Méjico, habla pausadam ente, es casado con Doña E ncarna
ción G uillén, tiene s :ete hijos, y su ú ltim o dom icilio lo tuvo  en San Sebastián, donde ha residido varios años, en el paseo 
de Salam anca, núm . 7, y  dedicado al comercio de vinos, en cuya causa he acordado expedir la presente requisitoria, poi 
la  que en nombre de S. M. el Rey I). A lfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y  encargo á las expresadas A utoridades y  agentes 
procedan á la busca y  captura del referido procesado, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.1 Y para que m persóne en el mismo á responder de los car

gos que le resulten en dicha causa se le concede el térm inode diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley  por su rebeldía.
Dada en A licante á 6 de A gosto de 1900.= R am ón Villar. =  Por su  m andado, Rafael A sín . J—6518*

ALMAGRO
D. Vicente Calvo B autista, Juez m unicipal de esta ciudad  accidental de instrucción  de la m ism a por indisposición deí propietario.
Por la presente se cita , llam a y  em plaza á Manuel Ruiz Castillo, que dice ser natural de Toledo, de treinta y  nueve años de edad, viudo, vendedor am bulante, vecino de esta ciudad, de donde se ha ausentado, ignorándose su paradero; es de estatura regular, color del rostro moreno, pelo negro, ce

jas al pelo, ojos pardos, barba cerrada, con dos cicatrices en la  frente, una en la m ejilla izquierda y  otra en la nariz, he
chas al parecer por arañazos; vestido con chaqueta á cuadros 
blancos y  negros, chaleco á cuadros azules, colorados y  blancos, pantalón de pana y alpargatas blancas, para que en el 
térm ino de diez días, á contar desde que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de Ciu
dad Real y Toledo, comparezca ante este Juzgado para prestar declaración en causa que se le sigu e por el delito de lesiones; apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde.A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida
des civ iles y  m ilitares y  agentes de la policía judicia l practiquen gestiones en averiguación del paradero de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan, con las seguridades conven ien tes, á disposición de este Juzgado; pues en ello está in teresada la  adm inistración de ju stic ia .

Dada en A lm agro á 8 de A gosto de 1900 ,= V icen te Calvo. 
De su  orden, Gustavo P iñ u ela . J —6519

ANDUJAR
D. A ngel León y Fernández, Juez de instrucción  de esta  

ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un  
sujeto que bajo el nombre de Jerónim o P uga Ruiz (que se cree supuesto), vecino de Linares, fué procesado en este Juzgado por el delito de robo de cerdos á Diego Berdán ó Cortés y  otros, vecinos de la H iguera de Arjona, el cual estuvo 
preso en la cárcel de este partido en el m es de Diciembre ú ltim o, y después en la  de Jaén, en la que ingresó el 17 de Mar
zo del co m en te  ano, y  habiendo sido puesto en libertad, se ignora hoy su actual paradero, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en expresada causa; bajo apercibi
m iento de ser declarado rebelde.A l propio tiem po ruego y  encargo á todas la s  A utorida
des civ iles y m ilitares y  demás que componen la policía ju d icial procedan á la  busca y  captura de dicho procesado, 
cuyas señas personales se dirán, y siendo habido lo pongan, 
con las seguridades convenientes, en la  cárcel de este partido 
á m i disposición.Dada en Andújar á 2 de A gosto de 19 0 0 .=  A n gel León y  F ernández.=P or m andado de S. S . ,  Lorenzo López.

Señas personales.
E statura alta, delgado, color moreno, nariz larga, barba poblada, ojos m elados, pelo negro, y  viste al estilo  del país.J—6426

D. A n gel León y  Fernández, Juez de instrucción  de esta  
ciudad y  su partido.En virtud de la presente hago saber que en este m i Juzgado y  Escribanía del infrascrito pende sum ario sobre robo en la casa de Manuela García Fernández, vecina de Arjona, 
en los primeros días del m es de Julio últim o de las prendas 
cuyas señas á continuación se dirán.Por lo tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civ iles como m ilitares y demás agentes de la policía  judicia l, practiquen las m ás activas y  eficaces d iligencias para la  busca de dichas prendas, y  caso de encontrarlas sean puestas á m i disposición con las personas en cuyo poder se 
hallen  si no acreditan su leg ítim a procedencia.Dada en Andújar á 4 de A gosto de 1 9 0 0 .= A n g e l León y 
F ernández.=P or mandado de S. S., Lorenzo López.

Señas de las prendas.
Seis sábanas, tres de calicote y  las otras tres de algodón, 

marcada una de ellas con h ilo  encarnado é in icia les gran
des F . O., todas de cama grande.Cuatro justillos de algodón con la m ism a marca en pe
queño.Cuatro cam isas de algodón para m ujer.

Unas enaguas de tela . J—6460
ANTEQUERA

D. Federico Grande y  Cortés, Juez de primera instancia  
de esta ciudad y su partido.H ago saber que por D. A g u stín  Gómez Quintero y Vivas, vecino de esta ciudad, Registrador interino que fué de la propiedad de la provincia de Tarlac (islas F ilip inas), se presentó escrito en este Juzgado m anifestando que para responder de dicho cargo tuvo necesidad de consignar en la Caja de la Ad
m inistración  de H acienda pública de dicha provincia la cuar
ta parte de sus honorarios; y  con el fin de que por el ilustrí- 
sim o Sr. Presidente de la A udiencia de este territorio se pue
da decretar la  devolución de la fianza, de conform idad á lo 
prevenido por Real decreto de 20 de Septiembre y Real orden 
de 21 de Diciembre de 1899, se anuncia al público por primera 
vez, citando á los que se crean con derecho á deducir alguna  
reclam ación para que la form ulen dentro de seis m eses, á con
tar desde la fecha en que se inserte la  presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Antequera 3 de A gosto de 1900.= F ederico  G rande.=José  López Tamayo, J—6427
AÓ3Z

D. Pedro Gaspar y M ontanino, Juez de instrucción  de Aóiz y  su  partido.
Por la  presente se cita  y  llam a á Jorge E senín, natural de 

la  provincia de Teruel (Aragón), ignorando el pueblo, de 
unos veintinueve años de edad, estatura alta, pelo negro, 
ojos garzos, nariz y  boca regalares, barba cerrada, color mo
reno, frente regular, aire bueno, que vestía  pantalón y  blusa azules, cam isa franela de color, faja negra, alpargatas azu
les, boina azul oscura, que estuvo últim am ente sirviendo en 
Uroz, valle de L izoaí» , y  h oy en ignorado paradero? para que
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en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juagado con el fin de ser indagado y oído en causa que contra el mism y otros instruyo  sobre homicidio de Joaquín BuldaL>; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Á) propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial que procedan por todos los m edios posibles á la busca y captura del expresado Fs*nín, y ca^o de conseguirla lo conduzcan á las cárceles dn este p a rtido con las convenientes seguridades y » mi disposición.Bada en Aóiz á 7 de Agosto de 1900.=Pedro G w » sr .=  Por su mandado, Ramón Mena. J —6520
ARCHIDONA

D. Ildefonso Palm a y Blázquez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por tsl presente ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  cívUes como m ilitares y demás agentes de la policía ju dicial, procedan á la busca y rescate de un mulo de seis años, negro, de m area, con rodilleras, de la propiedad del vecino de Colmenar Juan García Bueno,-que en la m adrugada del 25 del actual U í. é hurtado cstando^pastamio en un rastrojo del cortijo del Herrador, de este término, junto á la casilla llam ada Fuente la Encina, y caso de ser habido ponerlo á dis posición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo podi-r se encuentre sí no acreditan su legítim a adquisición.Dado en Arcbidona á 28 de Julio de 1900.=Ildefonso Pal- ma.=*Por su mandado, Licenciado José Peña. J —6461

ARZÚA
D. Juan  Gereijo Alonso, Juez de instrucción del partidode Arzúa.
Hago notorio que en este Juzgado y por la Escribanía del que autoriza pende sum ario sobre robo de los efectos que á continuación se expresan, como de la propiedad de D. Benito L iñeira Duro, cuyo hecho tuvo lugar en su casa -domicilio de la parroquia de San Juan  de Touro, en este partido, la noche del 3 a! 4 de Mayo último; en el mismo se acordó' proceder por edictos á la busca de tales objetos, con inserción de aquéllos en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id .
Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y m ilitares y demás agentes de policía judicial se interesen en la busca de que se tra ta , ocupación de efectos á las personas que ios poseyesen sin justificar su legítim a preexistencia y poniendo unos y otros á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.
Arzúa 4 de Agosto de 1900.=Juan Cereijo A lonso.=El actuario , Víctor Castillo Silva.

BftcUs.Dos m antas.
Cuatro sábanes de hilo, dos usadaf y dos nuevas»Una colcha de cam a encarnada. *
Un m antel nuevo de nueve cuartas de largo por una varade ancho.
Cinco fundas de hilo, una  con bordado, m arcadas en t in ta  con el nombre de Manuel Becerra.Cinco platos llanos.Una fuente de vajilla ordinaria.Dos cobertores de medio uso blancos.Dos sábanas con remiendos sin  m arca.Dos ídem nuevas tam bién sin  m arcar.
Y una grande de hilo con guarn ic ión . J —6521

BAENA
D. "Nicolás Compan y Márquez, Juez de instrucción del partido.Por la presente requ isito ria  hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D Esteban Bujalance y Ariza se instruye sum ario por el delito de hurto  contra Francisco Espartero Santiago, alias G uerrilla, vecino de Albendín, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M la Reina Regente (Q. D. G.)> ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedau á la busca y cap tura  del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con l»s seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.
Y para que se persone en la  sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados d^sde la iueerción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y cap tura del referid:) Francisco Espartero Santiago, alias G uerrilla, vecino de Albendín, hijo de Francisco y de María Josefa, de estado casado, de tre in ta  y un  años de edad, de esta tu ra  regular, ojos melados, pelo castaño, color trigueño, cejas al pelo, nariz y boca regulares, y sin n inguna otra seña particular.Dada en Baena á 6 de Agosto de 1900.=Nicolás Company, 

El actuario , Esteban Bujalance. J —6522
BARCELONA—ATARAZAN AS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de A tarazanas de esta ciudad. *Por la presente se cita  y llam a al procesado Miguel N-„ de unos treitita  y cinco años de edad, estatura más bien alta, complexión débil, moreno, usa bigote corto y algo rubio, de oficio panadero, que estuvo de dependiente en la calle Cruz Cubierta, núm . 127, bajos, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de ocho días, contados desde el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este/ Juzgado, sito en el Salón de San Juan , Palacio de Justicia , ai objeto de responder á los cargos que le resultan en sumario que sn instruye sobre lesiones á  José R abuilSoler; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el consiguiente perjuicio.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to ridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado procesado, poniéndole, caso de ser habido, en los calabozos de este edificio, á disposición de esté Juzgado.Dada en Barcelona á 3 de Agosto de 1900.=Dionisio Calvo. = P o r mandado de S. S. y por D. Juan  Hibernan, Víctor Pichet, habilitado. J —6462

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llam a al procesado Rafael H er

nández, cuyas demás circunstancias y actual paradero S6 ignoran. para que dentro té-ramo^ de ocho oías, contados desde el de la inserción de requisitoria en la Gac¡ t*  s?h 
M a d r id  y Boletín oficial de >a provincia, comparezca su te  este Juzgado, sito en el Salón de Juan, Palacio de Ju sti
cia, al objeto de responder á los Curé?os que le resultan en sumario que se sigue contra el mismo /«obre atentado á la salud púbdea; bajo apercibimiento en otro c¿so de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo se rm ga  y enesrga á todas las Aut- ri- dades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura ded mencionado procesado, y de conse
guirla  lo pongan en los calabozos de este edificio á disposición de este Juzgado,

Dada en Barcelona á 6 de Agosto de 1900.=Dionisio Calvo .=P or mandado de S. S., por D. Juan  Gibernau, Víctor Pechet, habilitado. J —6189
BARCELONA—H03PLT \L

D. F ranc’sco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de in strucción del distrito de' Hospital de esta ciudad.Por la presente, que se expide en méritos de las diligencias sobre ejecución tío sentencia, se cita y llama á JoséFran- qués Felíu, de cincuenta años de ed/d, casado, natural de físplugas de Francoíí, trapero, cuyo actual paradero ee ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de ja presente requisitoria en la G a c e t a  í>r M.a- 
d e id  y boletín ofic al de esta provincia, se presente ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de ingresar 
e n  las cárceles nacionales par* extinguir la pena que le ha sido impuesta en ca u sa  sobre hurto; apercibiéndole que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, caso de s^r bebido, á las citadas cárceles, donde querían  á mi disposi
ción.Barcelona 6 de Agosto de 1900.—Francisco de P^ula Aya !a .= P or disposición de S. 8., Luis Duran. J—6523

BAR IT LO NA—N IRTE
D. Torcuato Casas, Juez m unicipal suplente, y en funciones de Juez da instrucción del d istiito  del Norte de Barc* lo a.En virtud  d é la  presente requisitoria,- que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre estafa contra Narciso Rubí, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de nueve días, á contar desde 1h inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma o r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebeldeAl propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María  Cristina (Q. D. G.); Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo *e ig noran.Dada en Barcelona á 3 de Agosto de 1900.—Torcunto Oa sa s . = P o r el Escribano, Angel Torres, habilitado.J —6428

D. Torcuato Gasas, Juez m unicipal suplente del d istrito  de la BarceJoñeta, en funciones de Juez ae instrucción del distrito  del Norte de Barcelena.En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en méritos de cumplimiento de sentencia recaída en causa crí inm al sobre robo y lesiones contra Manuel A lbalst Espelkta y Ovidio Monzó y Castillo, se cita, llam a y emplaza á los mismos, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de cinco días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la. G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra los m ismos resultan; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.Al propio tiempo, en nombre de S . M. la  Reina Doña Ma ría  Cristina (Q. D. G.), R gente del Reino, pido y encargo á las A u t o r id a d e s ,  fuerza p ú b l ic a  y «gentes de ia  policía judi cial p r o c e d a n  á l a  b u so s c a p t u r a  y conducción á las c a r e e  
les d e  los referidos procesados. #Dada en Barcelona á 4 de Agosto de 1900.=Torcuato Ca
sas. =E1 Escribano, José M. de Olalde. J—6490

D. Torcuato Casas, Juez de instrucción del d istrito  del Nórte de Barcelona, accidentalmente.En virtud  de la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre hurto  contra Ramón Pallares y Félix Roig, se cita, llam a y emplaza á los mismos, cuyo actual paradero se ignor», á fin dé que dentro del tér mino da diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra los mismos resu ltan ; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.Al propio tiempo, en nombre de S M. la Reina Doña María  Cristina (Q. D. G.), Regante del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captura y conducción á dichas car* celes de los referidos procesados, cuyas señas de los mismos se ignorsn .Dada en Barcelona á 8 de Agosto de 1900. = T o re nato Casas.=E1 Escribano, José Gilí. J —6524
BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del d is 
trito  del Parque de Barcelona.En virtud de la presente, que se expida en m éritos de la causa crim inal sobre estafa o virtud  de querella de D. Ramón Sendra contra Joaquín Todo Diego y Constantino Todo Diego, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos á fia de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en ia G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan unte dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan ds verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el consi
guiente perjuicio. _ _Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Rema Dona María Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de l s referí los procesados Joaquín. Todo Diego y 
Constantino Todo Diego. _Dada en Barcelona á 27 de Julio de L ñu .—*-Mariar¿o Pascual Españoh=El Escribano, José de Esteve. J —6491

D. Mariano P e g u a l  Español, Juéá de instrucción del dís-* trito  del Parque de C.sta ciudad.
Por la presente, qmó SQ expide en méritos de causa sobre contrabando de tabaco Contra Francisco A M a u r i ,  ge cita, 11 ma y emplaza al m is ^ o  para que dentro del térm ino ríe cinco días comparezca ante f-ste Juzgado para Fr pr actica de una diligencia ríe justicia ; ha/o apercibíin-ento lea otro caso de ser declarado rebelde, paráncGúe perjuic-o.
Al propio tiempo encargo á todas larí Aut ri Ud s y Agente» de la policía judicial precedan á la busca v cwp^um del nombrado Francisco Aras a Mauri, de cuarenta y ocho años* casado, jornalero, na tu ra l de Mas den Verga (Tarragona^y- vecino de Gracia.
Dada en Barcelona á 31 de Ju lio  de 1900.=M&riano Pascual. = P o r mandado dé 8. 8., Eduardo Pérez Cabr r , habilitado. J —6492

D Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del d istrito  del Parque de esta ciudad.
Por el presente, que se expide en méritos k  ¡ an a sobre contrabando de cerillas contra Ramón Sala Rru, se cifc¿, llam a y emplaza al mismo, para que dentro de quinto día comparezca ante este Juzgado á fin de practicar una diligencia de justicia; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde, parándole perjuicio.
Al propm tiempo encargo á las Autoridades y agentes de la po icía judicial proc!>d n á la busca, captura y con iuceión á las corceles de esta ciudad, á disposición de e le Juzgado, del nombrado Rim ón Sala Bru, de cincuenta y ocho años de edad, natural de San Cristóbal de la Castaña, e>ii>ado, mendigo y vecino de esta ciudad.Dada en Barcelona á 31 de Julio de 190T—Mariano Pas

cu a l  E spaño l.= P or mandado de S. S., Eduardo P r-z Cabrero. J -6193

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del distrito  del Parque de esta ciudad.Por la presente, que se expide en méritos de causa que se sigue sobre ri bo contra Raimundo Poncella C a n tío , ¡ s k  cita, llama y emplaza al mismo para que dentro dT termino de cinco días comparezca ante este Juzgado para la practica <fe una diligencia de justicia; bijo  apercibimiento en otro caso de s r declarado rebelde, parándole perjuicio.Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á Ja captara y ccnducc-ón á las care les de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del nombrado Raimundo Poncella Carrillo, de veintidós años de edad, soltero, y que residió en Valencia.Dada en Barcelona á 1.° de Agosto de 1900 =  Manano Pascual.= P or mandado de S, 8., José María Escribano. J —6429

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del d istr ito  del Parque de esta capital.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de causa crim inal sobre hurto  contra Juan  Vm Albert, n s tu ra l de 8arriá, vecino de esta capital, de veinte a ñ o s ,  smtero, con. ductor de carros, se le cir.a y llam a para que deut» o deitér- mino de se s días comparezca ante este Juzgado ^ara responder á los cargos que le resultan; apercibido de qu* si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se encarga á todas las A utoridades y  á Jos agentes que compónen Ja policía jud ic ia l practiquen  cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir ia captu ra  del Ju an  Vin, poniéndolo en su caso á disposición de este Juzgado.Barcelona 2 de Agosto de 1909.=M anuel P ascual.= P or disposición de S. S. y por D. Ju an  B autista Gil, Vi t -nano 
Calliso, habilitado. J —6430

BARCELONA-UNIVERSIDAD
En virtud  de Jo dispuesto por el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de la Universidad de esta ciudad en providencia de esta fecha, dictada en el expediente de adm inistración de bienes del ausente en ignorado paradero D. F ran cisco Faidella y Ferrer, por el presente, que se publica por segunda vez, se llam a á éste y á los que se crean con derecho á la adm inistración de sus bienes, si no se presentase; advirtiendo á éstos que la esposa del ausente, Doña Antonia P lanas, tiene solicitada la adm inistración de los bienes, y que al presentarse deberán justificar su preferente derecho con los correspondientes documentos, debiendo verificarlo así éstos como el ausente, en el térm ino de dos meses.Barcelona 6 de Agosto de 1900.=Luis Miquel, F cubano.313—P

- BÉJAR
D. Ramón Neira Martínez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Ju an  García y García, de treinta y un años„ de edad, hijo de Cipriano y Juana, natural y  vecino de Borihuela, y cuyas demás señas se expresan á continuación, para  que dentro de diez d ías,á contar desde el siguiente al de la inserción en la  

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta proviocin y la de Avila, se presente ante este Juzgado con objeto de ser re ducido á prisión, la cual ha sido decretada por la Audiencia provincial de Salam anca en causa que se le sigue sobre hurto, / /
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, encomienden á sus agentes se proceda á la busca y cap tu ra  de dicho sujeto, cuyo paradero se ignora, y caso de que fuera habido se ponga á d isposición de este Juzgado en la cárcel pública de esta ciudad.
Dada en Béjar á 6 de Agosto de 1900.=R am ón N eira.=  El Escribano, Indalecio Suárez.

Señt $ personales.
E sta tu ra  un  metro 555 m ilím etros, peso 55 kilogram os, dimensiones de las manos 199 m ilím etros, dimensiones de lo* pies 240 m ilím etros, ojos castaños, pelo de igual color, rostro moreno, sin cicatrices; viste sombrero negro, cam isa blanca, blusa azul, faja negra, calzón de paña pardo, medias de lana del mismo color y borceguíes de cuero blanco.J —6165

BENABARRÉ
D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción da Benal a- rre  y su partido.Po: el presente se cita y llami* á un  suj t * desconocido* 

al parecer catalán, comprador de ganado lai a . á quien en ¿a feria que se celebró el 11 dq Mayo ultimo en Puente M'onta-
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nana le fué sustraída una cartera que contenía 1 000 pesetas 
en billetes del Banco de España, y á dos ambulantes, conoci
do uno por Mariano, representa cuarenta y dos años de edad, 
estatura más baja que alta, regordete, ancbo de cara, tiene 
una cicatriz en la nariz, lleva bigote recortado; usa traje 
pana rayada, blusa larga azul, chaqueta y gorra manchada 
en su parte superior, al parecer de grasa; y otro, color more
no, de unos veinticinco á treinta años de edad, estatura re
gular, sin bigote; usa traje pana, blusa azul larga y gorra 
negra nueva, para que el primero, dentro de diez días, con
tados desde la publicación del presente en la G a c eta  d e  Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que por tal hecho se instruye, ofreciéndole el proce
dimiento; y á los dos últimos, para que dentro de igual tér
mino se presenten ante este referido Juzgado á responder á 
los cargos que en la mencionada causa les resultan; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de los dos últimos sujetos, y caso de ser habidos los pongan 
á mi disposición con las seguridades convelientes.

Dado en Ben^barre á 2 de Agosto de 1900.= R a m ó n  Fe
rrer, =Por mandado de S. S., Domingo Cosialls. J —6525

BETANZOS
D. Agustín Leis Cernadas, Juez de instrucción accidental 

del partido de Betanzos.
Por i a presente cito, llamo y emplazo al joven Manuel 

Vázquez Posse, domiciliado en la parroquia de Vizoño y au
sente en la actualidad en ignorado paradero, cuyas demás 
circunstancias se expresan á continuación, para que dentro 
del plazo de diez días, á contar desde la inserción en la Ga
cet a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, con el fin 
de ser indagado en el sumario que se le instruye por homici 
dio de Manuel Sobrino Castro; previniéndole que de no ha
cerlo í-erá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A. la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la bus 
en y captura del indicado sujeto, poniéndolo, caso de ser h a 
bido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel pública de 
esta ciudad, por estar decretada su prisión provisional.

Betanzos 2 de Agosto de 1900,:= Agustín Leis.=De su or
den, Manuel Martínez Teijeíro.

Señas.
De unos diez y seis años de edad, bajo, grueso, color mo 

reno, sin pelo de barba, pelo castaño; vestía traje de pana 
algo gris, sombrero de ala ancha y copa alta flexible color 
chocolate, y calzaba zapatos de cuero sin teñir. J —6431

D. Agustín Leis Cernadas, Doctor en Jurisprudencia y 
Juez de instrucción accidental del partido de Betanzos.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
por haber sido buscado y no hallado, ignorándose su actual 
paradero, se cita, llama y emplaza á Manuel Vázquez Pose, 
natural y vecino de San Pedro de Vizoño, Ayuntamiento de 
Abegondo, en este partido, de diez y seis años de edad, hijo 
de Jcsé y Josefa, soltero, jornalero, sabe leer y escribir, de es 
ta tura  un metro 450 milímetros, peso 42 kilogramos, dimen
sión de las manos 16 centímetros largo por ocho ancho, ídem 
de los pies 20 por nueve, color de los ojos y pelo castaños, 
cicatrices ninguna visible, color bueno, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde sm inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante 
este Juzgado con el fin de poder asistir á las sesiones del ju i
cio oral que ha de celebrarse ante la Audiencia provincial de 
la Coruña en causa que se le sigue con otros por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde, per ¡índole el perjuicio que hubiere lugar.

AI propío tiempo ruego á las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, se proceda á la 
busca y captura del Manuel Vázquez Pose, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Betanzos á 7 de Agosto de 1900.=Agustín Leis 
Garuadas.= Manuel Martínez Teijeíro, por el Sr. Moráis.

J —6526
BILBAO

D. Miguel Rodríguez Bérriz, Magistrado excedente de A u
diencia territorial y Juez municídal de esta villa, en funcio
nes o el de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en cumpli
miento de lo prevenido en los números 1.° y 3.° del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal. cito, llamo y emplazo 
á Emilio Liz López, hijo de Juan y de María, natural de Cas- 
telo (Lugo), soltero, jornalero y de veintiocho años de edad, 
que tiene de estatura un metro 63 centímetros, de peso 68 kL 
logramos, largo de las manos 18 centímetros y ocho de an
cho, de los píes 27 por 10, ojos azules, pelo castaño, color del 
rostro moreno, y viste blusa, chaleco y pantalón de tela de 
color, camisa blanca, alpargatas y boina azul; Manuel Fer
nández y Martínez, hijo de Manuel y de Flora, natural de 
Ciempozuelos, soltero, jornalero y de veintitrés años de edad, 
que tiene un metro 59 centímetros de estatura, de peso 54 ki
logramos, largo de las manos 17 centímetros y seis de ancho, 
de los pies 27 por siete, ojos y pelo castaños, color del rostro 
bueno, y viste chaqueta y chaleco de paño, pantalón de pana 
y boina azul, é Ildefonso Lugero y Ortiz, hijo de Juan y de 
Ignacia, natural de Sestao (Vizcaya), soltero, marinero y de 
veinticuatro años de edad, que tiene de estatura un metro 60 
centímetros, de peso 60 kilogramos, largo de las manos 18 
centímetros y siete de ancho, de los pies 27 por ocho, ojos y 
pelo castnños, y color del rostro bueno, y viste traje y boina 
azul, los tres vecinos de esta capital, ignorándose su actual 

■paradero, para que dentro de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  de Ma d r id , comparezcan en este Juzgado ó se consti
tuyan en la cárcel del partido, á fin de practicar las diligen
cias acordadas en causa que se les sigue sobre hurto; bajo 
apercibí miento en otro caso de ser declarados rebeldes y pa
rarles el perjuicio á que hubiere lugar.

Al p opio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura do dichos procesados, conduciéndoles, si fuesen ha
bidos, n la referida cárcel.

Dada en Bübao á 4 de Agosto de 1900.=Miguel Rodrí
guez. “"Ante mí, Adolfo de Arriaga. J —6494

BRIVIESCA
D. C ínico Manzanares y Molino, Juez do instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertará en 1a Gaceta d e  Madrid

y Boletines oficiales de esta provincia, Alava, Logroño y Na
varra, se cita, llama y emplaza á los gitanos cuyo nombre o 
apodo y señas se expresarán á continuación, á fia de que en 
el término de diez días desde la última insefeñ011 comparez
can ea este Juzgado á prestar declaración en el sumario que 
me hallo instruyendo por expeudíción de moneda f&vSa en el 
pueblo de Quintanilla San García; bajo apercibimiento) de que 
en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.  ̂ ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca, capta- ( 
ra y segura conducción de los sujetos aludidos, y en clase de j 
detenidos, á la cárcel de este partido; pues así lo he acordado ; 
en dicho sumario. . .

Dada en Briviesca á 3 de Agosto de 1900.—Ciríaco Man
zanares.=Ante mí, Licenciado Alejandro González.

Señas de los gitanos.
Uuo llamado Miguel, de estatura regular, que representa 

treinta años, moreno y picado de viruelas, acompañado de 
una mujer de su edad próximamente, bastante alta, con al 
gana mane hita negra en la cara, y ¡levan dos niños.

Otro llamado Bartolomé Jiménez, cojo, bastante fuerte, 
estatura regular, de unos treinta años, con pómulos bastan
te pronunciados; y

Otro conocido por Chafada, que tendrá unos veintiocho 
años, también bastante fuerte, regular estatura, moreno, que 
va con una mujer de su edad aproximadamente y más baja 
que alta. J.—6432

BUJALANOE
D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción del parti

do de Bujalance.
Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d rid  

y Boletín oficial de esta provincia, se ruega y encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca de dos corambres con doble 
funda de piel, marcadas en la botana con las iniciales H. L. 
M., y llenas de aceite, propias de D. José Flórez Porras, veci
no de Pedro Abad, y las cuales fueron sustraídas del muelle 
de la estación férrea de dicha villa en la noche del 7 al 8 del 
actual, y caso de ser encontradas ponerlas á mi disposición 
con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan 
su legítima adquisición.

Dado en Bujalance á 13 de Julio de 1900.=José María 
R ey.=Por su mandado, Pedro Morales. J —6433

BURGOS
El Sr. Juez municipal en cargos de instrucción de esta 

ciudad de Burgos y su partido, por hallarse en uso de licen
cia el propietario, ha mandado en providencia del día de hoy, 
dictada en ia causa que se sigue contra Ernesto Galle García, ; 
vecino de Vitoria, sobre estafa y falsedad de una letra, que se 
cite al librador de la misma Enri Bertin Fils, de nacionalidad 
francesa, y en la actualidad se ignora su paradero, para que ¡ 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de j 
la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  d e  j 
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la planta baja 
del Palacio de Justicia, al objeto de recibirle una declaración 
en la expresada causa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el p rjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación al expresado Enri Bertin 
Fils, expido ía presente cédula á los fines prevenidos en la 
ley de 'Enjuiciamiento criminal.

Burgos 6 de Agosto de 1900.= El Escribano, Cayetano 
Sáinz. J—6466

CÁDIZ
i

D. Rafael Bdthenconrfc y Clavijo, Juez de instr ucción de ; 
esta capital. j

Por la presente se cita, llama f  emplaza á Manuel Gonzá- I 
lez, alias el Gaileguito, hijo de Josefa y de padre desconocí- | 
fio. de veintiún años de edad, de estado soltero, natural de | 
Moalde, partido de Silleda, provincia de Pontevedra, vecino * 
que fué de esta ciudad, calle San Juan de Dios, núm. 23, de \ 
ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para ¡ 
que dentro del término de diez días, contados desde el de la ¡ 
inserción de la misma en la Ga c eta  d e  Ma d r id , comparezca I 
en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le 1 
resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el I 
delito de robo; apercibido de que de no verificarlo le parará ¡ 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará 
rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel “de esta ciudad, á disposi
ción de este Jusgado, del expresado procesado.

D*d> en la ciudad de Cu diz á 31 de Julio d8 1900.=Rafael I 
Bethencourt.==Antonio F. y Arenas. J—6434 |

i
i

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de § 
esta capital. |

Por la, presente requisitoria se cita, llama y emplaza al j 
procesado Francisco Juan Escalante Expósito, hijo de pa- j 
dres desconocidos, de veintisiete años de edad, de estado ¡ 
soltero, natural de esta ciudad, partido de ídem, provincia ¡ 
de ídem, vecino que fué de ídem, calle Mariana de Pineda, I 
numero 66, de ocupación panadero, cuyo actual paradero se ¡ 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 1 
desde el de la inserción de la misma en la G a c eta  d e  M a- ¡ 
d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á J 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo | 
se instruye por el delito de hurto; apercibido de que de no 1 
verificarlo le parará d  perjuicio que hubiere lugar en dere- | 
cho y se le declarará rebelde. # |

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori- | 
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, ¡ 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición | 
de este Juzgado del expresado procesado. |

Dada en la ciudad de Cádiz á 2 de Agosto de 1900. = R a- j 
fael Bethencourt.= Antonio F. y Arenas. J —6467 I

I
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de j j  

esta capital. 1
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re- j 

matado José Barreira Ferreiro, hijo de Lorenzo y de Carmen, f 
de veintiocho años de edad, de estado soltero, natural de San J 
Jorge de Castrimil, partido de Lalín, provincia de Ponteve- § 
dra, vecino de C*diz, de ocupación jornalero, cuyo actual I 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, \ 
contados desde el de la inserción de la misma en la G ace ta  - 
m  Madbid7 comparezca en la cárcel de esta ciudad á  respoa- !

¡ der á los cargos que le resultan en la causa qfle contra el 
! mismo se instruyó por el de ito de insultos é injurias á agen- 
i tes de la Autoridad; apercibido que de no verificarlo le pará- 
í rá el perjuicio que hubiero lugar en derecho y se le declarará 
i rebelde.
I Al propio tiempo se ruega y encarga á todas h s  Autori

dades y agentes de la policía judicial procedan á 1 busca 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del expresado rematado.

Dada en Cádiz á 3 de Agosto de 1900.=R afad Bethen- 
court. =Licenciado José Luis Morote, J —6527

CALATAYUD

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucciónde 
Calatayud J  bU partido.  ̂  ̂ *

Por" la preg&híe requisitoria, y como comprendida en el 
número I o del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita y llama á Teodora Sanz Va lie jo, de setenta y un 
años, viuda, natural de Calderuela, vecina de Jarque. y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de ocho 
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
ceta  d e  Ma drid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado y en su cárcel á fin de llevar á cabo lo or
denado por la. Superioridad en causa contra la misma y otra 
sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y enea go á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y ordeno á los agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de la referida 
Teodora Sanz Vallejo, poniéndola, caso de ser habida, á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Calatayud á 6 de Agosto de 1900.=Fra.n cisco 
Hueso.=De su orden, Pascual Burillo. J —6468

j CARMONA

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 
■ esta ciudad y su partido.
| Por el presente se cita y llama á un hombre que se cree 
: sea portugués, de estatura regula»*, grueso y com o de unos 

cincuenta años, que en el mes de Abril de 1890 compró á Pa- 
: hio Heredia Castro, vecino de Córdoba, un c ab a llo  de cuatro 

años, más de m*arca, castaño calzado de un pie y lucero, 
herrado de la nalga izquierda; y otro pelo tordillo oscuro,

: más demarca, con cuatro años, para, que en término de 
i diez días, contados desde la inserción del presente en la Ga- 
; c et a  d e  Madrid  y Boletín oficial ds esta provine a, compa

rezca en este Juzgado, sito calle Ssnta María de Gracia, nú
mero 2, para prestar declaración en sumario que instruyo 
contra José Aguilera Ochoa y otros, por hurto de c ballenas; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que por derecho 
proceda si no lo verifica.

Dado en Carmona á 6 de Agesto de 1900.=Juan J. Cara- 
zony.=El actuario, JuanL m s Morales. J—6528

CAZALLA

D, Antonio Cet a y Bare i, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
D rráa García, natural de Riaza, provincia de Segovia, veci
no de Sevilla, de cincuenta y  nueva años, guardafreno de fe
rrocarriles, y cuyo actual paradero se ignora, ó fin de que 
dentro de los diez días siguientes á la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Sevilla com
parezca ante este Juzgado á evacuar una diligencia en la cau
sa que se le sigue y á otros por descarrilamiento. choque de 
trenes y lesiones de varios viajeros; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A) propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
de la Nación para que por sus dependientes se proceda á la 
busca de dicho procesado, y caso de sar habido sea conducido 
á la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado, por 
haberse decretado la prisión provisional del mismo en expre
sada causa.

Dada en Caballa á 2 de Agosto de 1900.= Antonio Cotia.rs 
El Secretario, Eduardo García Carvajal. J—6435

CIFUENTES

D. José Ranz Lapastora, Juez municipal de esta villa, en 
funciones de instrucción del partido por ausencia del propie
tario con licencia.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la Ga c e
t a  de Ma d rid  y Boletines oficiales de esta provincia, Soria, 
Cuenca y Zaragoza, ruego á todas las Autoridades de la Na
ción procedan á la busca y ocupación de las caballerías, cu- ? 
yas señas se expresan á continuación, las cuales desapare
cieron ea la noche del 5 al $ de los corrientes de las eras del 
pueblo de A banades, donde estaban pastando, y caso de ser 
habidas se pongan á mi disposición, con la persona en cuyo 
poder se encuentren.

Dada en Cífuentes á 6 de Agosto de 1900.=José R anz.=  
Por su mandado, José Sierra.

Sentís de las caballerías.

Una yegua, de fcjms diez á doce años de edad, pelo negro» 
con lunares en los costillares y otro en la mano izquierda, 
cola recortada, herrada de las cuatro extremidades.

Un macho m ular, pelo castsño. de unos ocho años, luna
res en los costillares, con algunos pelos blancos en las ore
jas, herrado de las manos y de más de seis cuartas dn alzada.

La yegua con una soga de esparto y el macho otr a de cá
ñamo, llevándose además dos sogas de cáñamo en buen uso*

J —6495
COLMENAR DE MÁLAGA

Por la presente, y á virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en causa sebre lesio
nes á MaTÍa León Alvarez, casada, mayor de edad, natural 
de Ronda, cuyo paradero se ignora, se cita á la  misma para 
que dentro del término de diez díí*s, contados desde la inser
ción en el Boletín oficial de la provincia y G a o e t a  d f  M a d r id ,  
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración; previ
niéndosela que de no verificarlo la parará el per]uicio que 
haya lugar.

Colmenar de Málaga 5 de Agosto de 1900,s=El Secretario, 
Antonio Andaría y Molina, J —6572

CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vio.". Juez de in ta c e ic n  de esía 
ciudad.

Por la presente cito, llamo yempl&z) po~ el término de 
diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial d i
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esta provincia y Gaceta be Mádr ib , al rematado José M on- 
•tilla Ro.iríguez, natural de Lucerna, vecino de Córdoba, sol
tero, jo - ¿alero, Lijo de Ricardo y Teresa, para que comparez
ca en t;-M Juzgado, sito en la planta alta del Ayuntamiento 
de esta dudad, con el objeto de cum plir la condena impuesta 
por la ú udsencia provincial de esta ciudad por el delito de 
hurto; de no comparecer será declarado rebelde, parándole 
@1 perjuicio que hayr lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, as? civiles corno militares y de la policía judicial, proce
dan á L busca, captura y conducción á la cárcel da esta c iu 
dad coi., las seguridades convenientes.

Dad en Córdoba á 3 de Agosto de 1900. = F ran cisco  Fer
nández V ior.^ L icenciado  Pedro Fernández Pintado.

J—6496
CHIVA

D. José María Camós y Vañó, Juez de primera instancia 
de Chiva y su partido.

Por e). presente se anuncia que en el expediente prom ovi
do en este Juzgado y Escribanía del autorizante por D. A nto
nio Gal ndo y Alcedo, Registrador de la propiedad interino 
de esta villa, para que se le devuelva-la fianza de 500 pesos, 
constituida por el mismo en la Caja de administración de la 
provincia de Bat&én (Filipinas), cuyo Registro de Bataán 
-desempañó en propiedad, se ha acordado, en providencia de 
hoy, insertar el presente en la Gaceta  be  Madrid cada seis 
meses «Jurante tres anos; haciéndose constar además de lo 
indicado que d ieh oS r. Galludo no sirvió otro Registro en 
ultramar que el indicado de Bataán; y se cita también por el 
presente á los que tengan que deducir alguna reclamación 
para que la interpongan dentro del plazo de tres años, que 
comentará á contarse desde el día que por primera vez se in
serte en ia Ga c e t a .

Chiva 4 de A gosto del900 .= Jesé  María Camós.—Francis
co Cerve,raa j __6436

DENIA

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez instructor de la 
ciudad y partido de Denia.

Por la presente se cita, llama y  emplaza al procesado 
Francisco TramuIIas Chapino, h ijo de Eugenio y de Luisa, 
natural de Valencia, de treinta y  seis años, de estatura baja, 
color rosado, pelo rubio, ojos claros, nariz aguileña, teniendo 
com o señal especial una gran cicatriz en la muñeca de la 
m ano izquierda, sin que se conozcan otras, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta  be Mabrib  y Boletín oficial de la provin
cia á que da nombre dicha ciudad de Valencia, comparezca 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que de no hacerlo 
le parará el consiguiente perjuicio.

A i propio tiempo se interesa de todas las Autoridades, 
institutos y agentes que constituyen la policía judicia l pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, á quien en 
caso de ser habido lo pondrán á mi disposición en la cárcel 
de esta ciudad.

Dada en Denia á 4 de Agosto de 1900.— Andrés Gallardo 
de las Heras.— Ante mí, Mariano Benedito. J—6469

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción  de 
la  ciudad y. partido de Denia.

Por el presente edicto hago saber que en virtud de diligen
cias que practicó este Juzgado, en com isión de la Sección 
primera de la lim a. Audiencia provincial de Alicante, en 
auto de esta fecha, ha sido declarado rebelde el procesado 
Agustín Fernando Pastor, de cuarenta y  nueve años de edad, 
casado, labrador, h ijo  de Agustín  y de Rosa, natural y  veci
no de Benemelí, y se ha decretado la prisión provisional del 
mismo.

Denia 6 de Agosto de 1900 .= Andrés Gallardo de las He- 
ras. = Por su mandado, Luis Bosch. J—6529

DON BENITO

D. José López Pelegrín y  Tavira, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Don Benito y su partido.

Por el presente edicto hago saber que prestando cum pli
miento á úna superior orden de la Audiencia provincial de 
Badajoz referente á la causa seguida por hurto de caballerías 
contra José Saavedra Silva y José Salguero Triguero, he acor- 
dado llamar al expresado José Salguero, con objeto de que se 
presente en este Juzgado para hacerle entrega de dos caballe
rías que se encuentran depositadas.

Dado en Don Benito á 6 de Agosto de 19 00 .= José López 
Pelegrín y T av ira .= E l Secretario, Feliciano Fernández.

J—6470
ECIJA

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.

Por la presente requiero á todas las Autoridades, tanto c i 
viles com o militares, y  ordeno á los agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y rescate de las caballerías que al 
final se reseñarán, hurtadas en terrenos del lagar de San 
José, de este térm ino, propias de D. Enrique López Martín, 
de estos vecinos.

A l propio tiempo intereso también la captura de la perso
na ó personas en cuyo poder se encuentren citados semovien
tes si no acreditan su legítim a adquisición.

B a d a e n E cija  á 31 de Julio de 1900.=José Oppelfc.=EI 
Secretario, Rom án Ortiz.

Señas de las caballerías.
Una burra rucia clara, cerrada, de buena alzada, raya de 

mulo y con rastra hembra de un año.
Y  otra burra rucia, algo oscura, de cuatro años y con 

buena alzada. j _64 37

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.

Por empresente exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares de la Nación, para que practi
quen activas diligencias en busca de la caballería que se dirá, 
que ha sido sustraídfi á D. Ramón Montaño Solís en el corti
jo de Piedras Altas, de este término, y caso de que sea encon
trada se ponga á mi disposición con sus poseedores si n® 
acreditan su legítim a adquisición.

Dado en Ecija á L ° de Agosto de 190G.=José O ppelt.=E l 
Escribano, Licenciado Juan Priego.

Reseña.
Un mulo pelo rojo, algo cervuno, de cinco años, marcado 

con hierro en la tabla izquierda del cuello R. M. enlazadas.
J—6438

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

 ̂ Portel presente exhorto y requiero á todas las Áutorida- 
ces, asi civiles com o militares de la Nación, para que- se s ir
van ordenar se practiquen activas diligencias para la busca 
y rescate de la burra que se reseñará, la cual desapareció 
corno a las once de la manana del día 31 de Julio último en 
el termino de Fuentes de Andalucía, propiedad de José Ruiz 
González, sospechándose haya sido hurtada por unos gitanos 
ambulantes, y caso de ser habida la pongan á mi disposición 
con sus tenedores si no acreditan su adquisición legítima.

Dado en Ecija á 5 de Agosto de i900 .= Jcsé  O opelt.=E l 
Escribano, Juan Priego.

Reseña.

Una burra pelo pardo, raya de mulo, buena alzada, cerra
da, con un lunar en la pata derecha, sin hierro y próxim a á 
Parir- J—6498

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

_ Por el presente exhorto y requiero á las Autoridades, así 
civiles como militares de la Nación, para que se sirvan orde
nar se practiquen activas diligencias para la busca y captura 
de Josa Adolfo Vela, cuyas senas se dirán, procesado en cau
sas por robos y violación, el cual en la noche anterior se ha 
tugado del Hospital general de San Sebastián de esta ciudad, 
donde se encontraba enfermo, y  caso de ser encontrado se 
ponga a mi disposición en la cárcel del partido.

Dado en Ecija á 5 de Agosto de 1900,=José O pnelt.=E l 
Escribano, Juan Priego.

Señas

José Adolfo Vela, natural de Ecija, vecino de Fuente Pal
mera, en la colonia del Villar, casado, jornalero, de veintiséis 
años, estatura regular, más bien bajo, grueso, pelo rubio, 
afeitado, ojos pardos, nariz y  boca regulares, sin seña espe
cial alguna; usa pelado de tufos y tupé exagerado

J— 6497

ESTRADA

Por la presente cédula, y en virtud de providencia d icta
da en 26 del actual por el Sr. D. Gonzalo Pintos Reino, Juez 
instructor de este partido, se hace saber y  cita en forma á 
Juan Pazos, vecino de la parroquia de Santa Marina de Bar- 
cala, y actualmente ausente en ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta be Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzga
do á manifestar si quiere mostrarse parte en el sumario que 
se está instruyendo ^sobre lesiones á su mujer Manuela Mi 
randa Trasande, y si renuncia ó no á la indemnización civil- 
correspondiente; bajo prevención que de no comparecer le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Estrada 30 ds Julio de 1900. =  Elíseo de Silva.
J—-6439

G R A N A D A -S A L V A D O R

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A nto
nio A lcalá Díaz, natural de Orgiva, h ijo de A ntonio y de Ma
ría, vecino de La Linea, partido de San Roque, habitante en 
la calle de Méndez Núfíez, patio de D. Tomás, soltero, escri
biente y de veintitrés años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta  be Mabr ib , comparezca en este 
Juzgado, sito Plaza Nueva, núm . 20, á responder á los cargos 
qu8 le resultan en la causa que se le sigue sobre desacato; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  sus 
agentes procedan á la busca de dicho reo, y habido que sea lo 
presenten en este Juzgado.

Dada en Granada á 2 de Agosto de 1900,= F ran cisco  Ga
llego. = P o r  mandado de S. 3., Antonio Prieto. J—6440

L A  CAÑIZA

D. José Lourido Espeñeira, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de La Cañiza.

Hago público que en este Juzgado penden autos sobre de
claración de herederos de D. Ramón Pérez Castro, natural de 
Filgueira y vecino de Quíntela, que falleció sin testamento el 
12 da Junio últim o, en su dom icilio de este partido, sin dejar 
ascendientes ni descendientes, reclamándose su herencia por 
Jesusa Pérez Castro, intervenida por su marido Antonio G ó 
mez A ntonio, vecinos de Filgueira, á mediQgidel Procurador 
D. Eduardo Gil.

En su consecuencia, se llama por medio del presente á los

que se crean con igual ó  mejor derecho, para que compar e z -  
can ante este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días.

Dado en La Cañiza á II  de Agosto de 1900 .= José L ou ri
do. = D e  orden de 3. S., Marcelino Montero.

X —1651
LOGROÑO

 ̂ D. Marcelino Eduardo García de? Juan, Juez de instruc— 
cion de esta ciudad y su partido.
' ^  el P.resen ê edicto hago saber que en dicho Juzgado y  
a testimonio del que autoriza se instruye causa crim inal con  
motivo del hallazgo de los restos del cuerpo hum ano, perte
necientes á un individuo varón como de unos treinta á cua
renta y cinco anos, completamente desnudo y e n  estado de 
^e??ÍV:iyE)?siciÓ11’ cuy °s restos fueron encontrados en la noche 
del 24 del actual sobre la presa del molino de la Isla, térm i
no de esta ciudad, y próximamente en el punto céntrico del 
n o  Ebro.

Lo que se hace constar para que llegue á conocimiento de 
cuantas personas puedan dar alguna noticia de á quién pu 
dieran corresponder los expresados restos humanos y lo par
ticipen á esta Juzgado dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la Gaceta be  
Madrid .

Dado^ en Logroño á 31 de Julio de 1900.=M areelino Eduar
do García de Ju an .= P or su mandado, Benito Fernández.

J —64 /5

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ í a  d e  l o s  C a m i n o s  d e  h i e r r o  d e l  
Sur de España.

S itu ación  en 2 8  de F e b re ro  de 1800 .
. Pesetas.

ACTIVO-----------------------------------------------------
Cajas, Banqueros y  cartera . ................................ 5.596.736*96
Fianza (línea de G ranada) ..................................  506.940
Fondos á rea lizar ..................................................... 351.786*74
Gastos de primer establecimiento.......................  66.27L53L21
Almacenes generales, talleres y  provisiones

diversas................................................   468.635*11
Gastos de la explotación   .....................  284.261*73
Cuentas corrientes y  cuentas de orden     4.329.118*83
Ejercicios cerrados 1895, 1896, 1897...................  78.477*19
Ejercicio cerrado. Línea de Almería al Puer-
U to , 1898................   4.321*23
Resultado de la explotación de la línea de La 

Calahorra á Alquife en 1899..............................  1.425‘58

77.893.234*58

PASIVO
Capital socia l......................................................      13.000.000
Obligaciones, serie Linares á Almería, prim e

ra h ipoteca...............   21.120.000
Idem, serie Granada (fianza)................................. 506.900
Subvención del E s ta d o ...........................................  30.79QÍ000
Bonos hipotecarios de la vía m a rítim a. .........  2.000.000
Vales sin interés......................................................   4.654.927*50
Cupones y  amortización á pagar.........................  866.553*75
Productos del trá fico  .........................................    409.647*68
Cuentas corrientes y  cuentas de orden   3.952.747*86
Ejercicios cerrados 1895, 1896, 1897,1898........  113.288*82
Resultado de la explotación. Línea de Linares

á Almería, 1899.....................................................  458 458*13
Idem id. Línea de Alm ería al Puerto, 1899 .... 20.710‘84

77.893.234*

Madrid 1.° de Marzo de 1900. =  El Jefe de los servicios 
centrales, Enrique L atre.= V .° B .°= E i Presidente, L. Figua-

S u c u r s a l  d e  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  S o r i a .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transm i
sible, núm. 821, expedido por esta sucursal el día 30 de Di
ciembre del ano últim o, á nombre de D. Cecilio Romero. Gar
cía, consistente en 5.000 pesetas de la Deuda interior, se 
anuncia al público para que el que se crea con derecho* á re
clamar lo haga dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta  de Madrid , y Role* 
Un oficial de la provincia de Soria, según está prevenido; ad- 
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclam ación de 
tercero, esta sucursal expedirá el correspondiente duplicado* 
de resguardo, anulándose el prim itivo y quedando.exenta da 
responsabilidad.

Soria 22 de Agosto de 1990 .=  El Secretario, Casim iro P&-» 
la c ios .= P . O., Sergio Pérez. A — 1650

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones m eteorológicas del dia 22 de Agosto de 1900

K O a A fe

ALTURA
del barómetro 
reducida á 0o 

y en
milímetros.

TERMOMETRO Tensión 
del vapor Humedad

«dativa.

49
67
60
34
81
37
47

mmoaióm 
$ clase dd vbmtc*

m
cíalasSeco. Humedecido.

12 d® la noche* 7Í2.63 
702.62 
703.01 
702,51 
701.77 
701.87 
702 53

1§.9 
18 0 
24 4 
28.6 
29.6 
2L3n 0

12,9 
14,3 
19 0 
18.0 
18,2 
16.7 

* 15.8

8.0 
10,3 
13.6 
9 9 
9.7 
9.1 
9.6

NO Despejado.
Idem.
ídem*
ídem.
Poco nuboso.
Nuboso.
Idem,

6 de la maSana.. . . . . . . .& /1a 1a W> Q q NO.............. Brisa..........
Id. fuerte...
Viento........
Id. fuerte..

12 del día,...........
6 déla tarde....................
 ̂ la

sso...........
so..............
so .............

9 déla mshG* so..............
so.............

Viento.......
Idem........

f  emper&tura máxima del aire, á k  sombra so» 4
Idem mmm&.. . . . . . . . . . .  . ..........*...........................*ojl -*3 g

Difermcia ......... .......................................... .. h  .8
temperatura máxima si sol, £ des metro* do la iia m  38.0
Idem id. dentro do usa erfera de cristal. . . . . . . . . .  4  ̂ f o . 1

Diferencia.................27.’1
f  ©asperatea máxima á cielo de9ei&&rto, £ la 

fierra vegetad ó laborable... .  . 4 2
itiami&í&ima ídem .. . . . . . . . .  ^  g

Velocidad d@l víemto ea las últimas YftbrilmtFo ho
ras (kilómetros)..................................................... •. • »

Oscilación barométrica ídem (milímetros) ....... .. l.lL
Altura ídem con respecto á la media anual á las

ve horas de la noche......................    —5 4*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. »
Sol completamente despejado.........................     11* SO*
M  eatrovelado por nubes 6 vaporea. . . . . . . . . . . . 1  0

fo t  al íe  insoitóóa tetada $  1819



760 23 Agosto 1900 Gaceta de Madrid. Núm. 235

D a to s  m e teo ro ló g ico s  é '  A  úís» 22 d e  A g o s to  de 1 9 0 0 , sg¡gán ios  te le g ra m a s  re c ib id o s  *&  e l O b se rva to r io  t i  
M ad rid  i d e  la s  oíJP.erTOcíonag v e r if ic a d a s  d ieb o  d i *  a a  v a r io s  p a n to s  de Espafia* i  la s  n a e v e  d e  la  m a fia *  
x a  ? <*R O tro* d .ei e x tra n je ro  *  la s  s ie te .

BARÓMETRO VIERTO TERMÓMETRO EN L A S  24 HOEM-

LOCALIDADES A 8» y * 
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del mar.
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hora 

del día 
anterior

Direooíói Fuma

ESTADO
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máxima

Tempe

ratura
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C l e r m o n t «. •• ® >

755.5 
. 757.6

— 1.6 
■+■ 1.6

SSO ... 
SO.......

Brisa. >. 
Calma...

Cubierto..,, 
I Despejado...

17.0
16.0

15-8
14.6

19
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21.6
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16.0
* % •

Gris-Nez.. „ *
Saint Mabtieu. . . .* 752.2
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»

X
o

&
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Vares.
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Calma..
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Laguna..................-
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$
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»
»
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»
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B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 22 de Agosto de 1900, comparada con
la del dia anterior.

CAMBIO AL COOTADO
FOXDOS PUBLICOS ~  ....

Di* 21. Día 22.

leu da  perpetua al 4 ©/© 
interior.

farie F, de 50 000pesetas aomiaaies. 72*90 72*35Idem 8 , de 25.000 id . i d . .  , .  72 90 72‘95Idem B, de 12.500 id. id   .......... 72 90 72 l 95Mem C, de 5.000 id. id .......................  72 95 72*95-73 0/0Idem B, de 2.500 id .id ................. .. 73 0/0 73 15Id®m A, de 500 id. id ,  . . . . . . .  73 0/0 73*;0-15-20-1Q
M*m Q y  H, de 100 y  200 id. id . . . .  7¿*50 72 50f e  difereates serles................... .. 73 0/0 73*1 £-73 010
4 pkxo.................................... . 73*15 7310

fin cor. fir. en alza 73 0/0- 2*95-73 0/0 
fin cor. fir.-  . . .  ,  cambio medio 72*975

Deaáa perpetua al A 6/9 73*25-20-25
exterior. fin próx. fir.

Sería F, de U.000 peiete* íonüm le*. » Cftmhl° m »di° 7S‘225Idem I ,  de 12.000 id. id ..........................   79*35 79*40í¿@m D, de 6.000 id. id ..........................  79*35 *Idem C, de 4.000 id. id ...........................    » *Idem B, de 2.000 id. id..............................  » ,Idem A, de 1.000 i d . id . .* ......................  » *lásaa G y H, de 100 y  200 id. id  79 0/0 »l a  diferentes series...............  79*35 79*40Partidas de 50.000 pesetas nominales. » *Idem de 100.000 ía; id .. . .  *....................  » *
ianda ai é 0/9 amortiisMt.

'jferle I , de 25.000 pesetas nominales, 81'2} *Idem B, de 12.500 id. id ..................... . 81*20C, de 5.000 i d . i d . » 81*30
lá&m. B, de 2.500 id. fd ... . ................. * 81*30fósrfi A, d® 500 id. Id..............  8 i ‘25 8 i‘S0
$Máíí«r**tM lerisi.............................. 81‘25 8130

i

Día 21. Día 22.

D s u á a  a l  5 O/O am ortisab l©(carpetas provisionales).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 92*35 »
Idem B, de 25.000 id. id ......................  92*35 92*40
Idem D de 12.500 id .id .   .................  »  »
Idem C, de 5.000 id. id ...................    9240 32*40
Idem B, de 2.500 id. id    92*40 *
Idem A, de 500 id. id .   ..........  9 T45 92 45—40 50
En diferentes series    92!45 92'40-45
A plazo.................................................  »  »
Obligaciones del fesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables sn
ocho años, núms. 1.600.000.............  102*50 »

ídem hasta 10.000 pesetas nominales. 102*50 102*50
B! iletes hipotecarios de Cuba de 1886. 86*45 86l60-50
Id »m hasta 10. G0C pesetas nominales 86*40 86*50
B lletes hipe iecarios de Cuba de 1890, 7230 72‘S0
Ideu h? sta io.000 pesetas nominales. 72*30 72 30-35
Ap lazo   ..............................    »  »
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 91*35 »
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 91*20 »
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos,
números 1 á 93.748........................  58*50 585}

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. »  »
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas.......................  »  »
Idem de Erlanger y Compañía.. . . . .  »  »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números í  á
47.200...............................................  »  »

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial de Madrid........................ » »

laño©  Hipotecario de Espala.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. -
171.500.....................................   »  »

Idem id. ai 4 por 100.—35X00.............. > »

Acciones deí Banco de Espala  502 0/0 *
Idem fd. id.—Cantidades pequeñas.. »  5C4 0/0

Día 2!. Dít 2i.

ídem del Banco Hipotecario de lg~
paña, 100.000.............  »  Í70 0/0

ídem del Banco de Castilla (30.000 
acciones) ^comprendidas entre Ios- 
números 1 á 50,000. por cancelación 
de 20.000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ® *

Idem del Banco Higpano-colcniaL 1
é 80.000...........   .. .n »

ídem de la Compañía Arrendataria 
de f  abacos.—Acciones r&l portador. 408 0/0 ®

Idem id. id.—Cantidades pequeñas, „ 40S 0/0 409 0/0—410 0/0
Aplazo   * &
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 
1.000 acciones cada una, número®
l á  1 0 .0 0 0 ... . . . . . . . . . . . ..........  »  1:80/0

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   »
Idem id. exterior............................................     »
Idem amortizable al 4 por 100........................... * *
Idem id. al 5 por 100..  .........*............... . . . .  »
Obligaciones de Aduanas..........................................   *
Idem de Filipinas......................................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886......................   »
Idem id. de 1890........................................................  »

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   »
Idem id. exterior.......................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100................... . 6 »
Idem id, al 5 por 100...   ...............................      »
Obligaciones de Aduanas.  . . . . . . . . .  »
ídem de Filipinas. .................................................... »
Billetes hipotécanos de Cuba de 1888....   .............. *
Idem id. de 1890.     , »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100  .....................   »

Bolsas extranjeras.
París 22  de Agosto &$ 1 9 0 0 .

París: 4 por 100 exterior, 72* "5.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

C am b io s  o fic ia le s sob re  p laza s e xtran je ras .
Londres, á k  vista, libra esterlina 82*35.
París, á la. vista, beneficio, 28*60-28*65.
Idem cantidades pequeñas, 00'‘00.

A n u n c i o s

Guía oficial de España para el año
de 1900.— Se halla de venta en el A l

macén de la Graceta d e  M adrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

MESETAS

Primera clase.....................  20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem.......................  8

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA EE MADRID,— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

"DEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
^  ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Felipe Benicio y San Restitnto. 

Cuarenta horas en los Servitas (Plaza de San Nicolás).

E S P E C T A C U L O S

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.-—Segunda 
serie.—Función 25 de abono.—Turno 1.° impar.—Día de mo
da.— La bohemia.

Intermedios en el kiosko del jardín por la banda del regi
miento del Rey.

Entrada, una peseta.
CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Nueva compañía in

ternacional.—Dos debuts de las bellas Virginia y la Dolinda, 
Robert y Clayton, bailes nacionales por las hermanas Mon- 
terde, la pantomima acuática a l*eau, a l ‘eau, el Vargrapb, 
con su colección de vistas nuevas, y la Cenicienta ó el Zapa- 
tito de cristal, en colores.

CIRCO DE COLON.—A las nueve y cuarto.—Gran fun
ción de moda.—Reaparición de la célebre condesa X, con sus 
cuatro magníficos leones salvajes.—Tomarán parte además 
todos los principales artistas de la compañía.


